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duocuc
ABSTRACT

Este estudio contempla un análisis del mercado chileno y mundial en cuanto a exportación de servicios educacionales considerando el mercado de e-Learning.

Chile en los últimos años ha suscrito varios tratados de Libre Comercio  en los cuales se  incluyó el tema de los servicios de exportación, considerando a los servicios educacionales. Ellos son: México, Canadá, Europa , Corea y Estados Unidos.

Chile se ha convertido en un exportador de servicios a Australia y entre los sectores que han mostrado el mayor dinamismo se encuentra la educación. 

El mercado del e-learning tiene una tamaño cercano a los US$ 7 mil millones, correspondientes a más de 10 millones de cursos online. De acuerdo a diversas proyecciones, el año 2004 sobrepasaría los US$ 20 mil millones. Para ese mismo año, en el segmento corporativo se prevé que sólo el 35% de los cursos de capacitación o entrenamiento serán dictados en forma tradicional.

Por último, Chile se caracteriza por ser un país que se encuentra en una situación especial en el campo de la globalización: por una parte, exporta educación (a través de la formación de estudiantes extranjeros, de programas a distancia, de convenios de instituciones chilenas con universidades en otros países o directamente, con el establecimiento de filiales fuera de Chile) Por otra, recibe programas del exterior, sobre todo pero no exclusivamente en el campo de los postítulos y postgrados.

I.-
INTRODUCCIÓN 
Debido a la internacionalización del comercio y a la apertura a la inversión educacional extranjera, el comercio relacionado con la educación se encuentra en vías de un incremento  continuo.

Los servicios educacionales corresponden a aquellas actividades que no involucran una transacción sobre bienes tangibles. En este contexto, los servicios educacionales no están afectos a aranceles o al pago de impuestos de aduanas. En este sentido, las negociaciones se han hecho en base a eliminar las medidas domésticas (leyes, normas, reglamentos) que discriminan contra los servicios o proveedores de servicios extranjeros. Esto se advierte, por ejemplo, cuando se cobra algún tipo de impuesto especial o cuando se prohíbe a los extranjeros ejercer libremente su profesión u ofrecer un servicio determinado.

La liberalización del sector servicios es un tema reciente. Las primeras negociaciones en este ámbito se llevaron a cabo en el inicio de los años ´90, culminando con el Acuerdo General sobre Comercio de Servicios (AGCS, vigente desde el 1 de enero de 1995). Chile es miembro fundador de este convenio.

Este tratado fue uno de los resultados de la Ronda Uruguay, transformándose en el principal referente que ha guiado el desarrollo de normas y disciplinas sobre esta materia. Con el objetivo de profundizar estas tratativas, los miembros de la OMC iniciaron el ano 2000  una nueva ronda de negociaciones en el área de servicios en el que se encuentran incluidos los educacionales. 

Entre los principales objetivos de Chile a nivel internacional destaca el establecimiento de reglas claras para el intercambio de servicios e inversiones, con vistas a crear un mercado más amplio para estas actividades en otros países.

En este sentido se busca abrir progresivamente los mercados para los prestadores de servicios educacionales así como fortalecer los procesos de integración que contribuyan a la expansión del comercio y favorezcan la generación de alianzas estratégicas con instituciones  de otros países, a fin de ingresar en nuevos mercados. 

El objetivo es calificar  como exportación aquellos servicios intangibles prestados por personas naturales o jurídicas chilenas a personas sin domicilio ni residencia en Chile. Es decir, darle la calidad de exportación a aquellos aportes intelectuales de personas naturales o jurídicas chilenas.

II.-
PROCESO DE UNA EXPORTACIÓN DE SERVICIOS EDUCACIONALES

Mediante la publicación de la ley Nº 18.768 (D.O. 29.12.88) se dispuso que al Servicio de Aduanas le correspondería actuar en diversas áreas relacionadas con los servicios, incluyéndose a los educacionales, especialmente en actividades relativas a las exportaciones.
Por  lo tanto para poder realizar una exportación de Servicios educacionales esta debe estar autorizada por  el Servicio Nacional de Aduanas.
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A.- Requisitos que debe reunir una actividad educacional para ser calificada como un Servicio de Exportación ante el Servicio Nacional de Aduanas.

1. Debe ser prestado a personas sin domicilio ni residencia en el país.

2. El servicio educacional debe consistir en una obra material o intelectual susceptible de ser verificada en su existencia real y en su valor de comercialización.

3. El servicio educacional debe ser realizado materialmente en Chile: A excepción de las asesorías técnicas, puesta en marcha, instalación, llave en mano de bienes exportados desde Chile.

4. El servicio educacional debe ser utilizado exclusivamente en el extranjero: No debe ser objeto bajo ningún concepto de pago de una comisión por parte de los clientes extranjeros.

5. Debe estar comprendido en el objetivo de la Sociedad.

B.- Documentos requeridos para solicitar la calificación.
· Primero la solicitud deberá indicar claramente en que consiste el servicio educacional

· Escritura pública de la constitución de sociedad, si son personas jurídicas

· Certificado de vigencia de la Sociedad.

· También la Aduana podrá exigir mayores antecedentes como:

1. Detalle de cada una de las etapas a cumplir para llevar a cabo la prestación del servicio.

2. Detalle de  los costos que inciden en el valor de venta del servicio educacional.

3. Lugar donde se desarrollará cada una de las etapas.

4. Soportes a usar para remitir el servicio, de estar contenido en alguno.

(por escritos, magnéticos, vía satelital, vía fax, etc.)

5. Persona o personas a la que se prestará el servicio.

Con todos estos antecedentes la Dirección Nacional  de Aduanas dicta una Resolución por tipo de Servicio, calificando o no, como exportación de servicios la prestación (sin límite de plazo de vigencia).

Esta resolución no tiene carácter de retroactivo, por lo cual esta calificación se debe solicitar, a lo menos, 15 días  antes de realizar la exportación.

La calificación se solicita en el Departamento de Regímenes Especiales en la Dirección Nacional de Aduanas de Valparaíso;. (Plaza Sotomayor N° 60, casilla 1720 correo central, Valparaíso.

Una vez calificado el servicio y emitida la Resolución, el beneficiario está en condiciones de  confeccionar el  Documento Único de Salida ( DUS) “1º mensaje”, o Aceptación a Trámite, sólo cuando el servicio que se remite al exterior se contenga, soporte o exprese en un bien corporal mueble, independientemente de su valor.  Transcurrido los 25 días, a contar de la numeración del 1er. Mensaje del DUS, deberá presentarse el DUS 2º Mensaje (ex Declaración de Exportación) correspondiente. Estos trámites se realizan en la Aduana de salida del Servicio.


Este tipo de exportación está bajo el amparo de la partida  0025.0000 del arancel aduanero.


Para su confección se requiere de la siguiente documentación:

1. Resolución que otorgó la calificación de  exportación al servicio

2. Nota de embarque (marítimo o aéreo) o Carta de porte (terrestre u ferroviario).

3. Factura Comercial  (Sin IVA) y fecha de la prestación del servicio

4. Modalidad de Venta  siempre debe ser “A Firme”.

5. Siempre modalidad FOB en dólares de Estados Unidos.

C.- Confección de DUS de Servicios sin soporte  material


Cuando el servicio que se remite al exterior no se contenga, soporte o exprese en un bien corporal mueble, deberá presentarse sólo el DUS-Legalización  que corresponde al segundo mensaje. 

· Indicar que es  sin soporte material.

· Todas las facturas generadas en un mes calendario, (las que deben ser detalladas en el recuadro Observaciones Generales), señale en este recuadro alguna característica del servicio que permita una completa identificación del tipo de servicio prestado.

La confección de DUS se debe tramitar a través de un agente de Aduana, acorde  instrucciones contenidas en anexo Nº 35 del Compendio de Normas Aduaneras. Una vez aceptado el  DUS por parte del Servicio Nacional de Aduanas, el interesado esta en condiciones de enviar el Servicio al exterior y de impetrar a los beneficios que deseé solicitar.

El envío de  servicios al exterior no puede ser remitido vía mail o Internet.

III.-
FRANQUCIAS OTORGADAS EN LA EXPORTACION DE SERVICIOS EDUCACIONALES
 A.- ADUANERAS
1.-LEY N° 18.708 / 88  SERVICIOS PRESTADOS AL EXTERIOR, PARA LOS CUALES SE HAYAN UTILIZADO INSUMOS EXTRANJEROS.

Esta ley tiene como objetivo favorecer la exportación de servicios educacionales mediante la posibilidad de que el exportador recupere gravámenes aduaneros cancelados por insumos nacionalizados utilizados en los servicios prestados al exterior, en este aspecto se considera el valor del soporte en el cual puede estar contenido el servicio.

Los servicios prestados al exterior serán considerados como exportación, debiendo el exportador dar cumplimiento a las exigencias y formalidades exigidas para las exportaciones. En este caso, el reintegro no podrá exceder el porcentaje correspondiente a la tasa general de los derechos de aduana del valor del servicio.

Los gravámenes que puede recuperar el exportador pueden ser : Derechos Ad-Valorem,  Derechos específicos y sobretasas.

No podrá solicitarse reintegro con cargo a declaraciones de importación de más de dieciocho meses, contados desde la fecha de la exportación. 

A su vez, el reintegro deberá impetrarse, a lo más, dentro del plazo de nueve meses, contado desde la fecha anterior. No obstante, ambos plazos podrán ser prorrogados en casos calificados por el Director Nacional de Aduanas.

Los trámites para acceder al beneficio:

· Presentar la solicitud de reintegro ante el Servicio Nacional de Aduanas en el formulario que para ese efecto dispone.

· Presentar los antecedentes en la misma Dirección de Aduanas que efectuó la exportación. 
No podrá solicitarse reintegro por un monto inferior a US$ 100, debiendo los reintegros menores a dicha suma agruparse para enterar o superar ese monto. Se pueden agrupar hasta 10 DUS de una misma aduana.

· Corresponderá a los Directores Regionales o Administradores de Aduana determinar el reintegro, conforme a la proporción de los insumos incorporados o consumidos directamente en la producción del bien exportado.

· El reintegro se hace efectivo mediante un certificado expedido por el Servicio de Aduanas, expresado en dólares de los Estados Unidos de América. El Servicio de Tesorerías, dentro del plazo de cinco días hábiles, contado desde la fecha de recepción del certificado, procederá a liquidar y pagar el reintegro de acuerdo al tipo de cambio establecido en el artículo 122 de la Ordenanza de Aduanas, vigente a la fecha de emisión del referido certificado. El pago se hará mediante cheque nominativo a favor del solicitante.

· En cada solicitud se deberá pedir la devolución por el total de insumos nacionalizados usados o utilizados en la elaboración de los productos que ampara.

· · El reintegro se determinará mediante certificado 

Excepciones a este beneficio:

· Los exportadores que se acojan al beneficio establecido por esta ley, no podrán por un mismo producto, impetrar el Sistema Simplificado de Reintegro (Ley N° 18.480). Los que infringieren esta disposición, serán sancionados

· No se puede solicitar devolución por aquellas mercancías no consideradas materias primas. 

· No se incluyen como materia prima los combustibles o cualquiera otra fuente energética cuando su función principal sea la de generar calor o energía para la obtención del producto exportado. 

· No se considerarán como materia prima los repuestos y útiles de recambio que se consuman o empleen en la obtención de estas mercancías. 

· Tampoco se puede solicitar devolución de derechos y demás gravámenes por partes y piezas de máquinas que se consumen en el proceso productivo.

· Este beneficio no comprende las sobretasas y los derechos compensatorios que se establecieren de conformidad con el artículo 10 de la ley N° 18.525.

2.-SISTEMA SIMPLIFICADO DE REINTEGRO A LAS EXPORTACIONES NO TRADICIONALES LEY 18.480/85
El Sistema de Reintegro Simplificado o ley 18.480 es un mecanismo que tiene como objetivo devolver los aranceles pagados por los insumos importados y utilizados en la producción de bienes y servicios no tradicionales de exportación. Se trata de un sistema alternativo para todos aquellos exportadores que no utilizan el Sistema General de Reintegro de aranceles aduaneros de la Ley 18.708.
Esta ley establece un reintegro de 7%, 5% ó 3% sobre el Valor FOB de los productos exportados, de origen nacional. Fija un Reintegro Simplificado (Inciso 2° del Artículo 1°) o uno sobre el Valor Neto de los Insumos Facturados que se hayan adquirido en Chile (Inciso 3° del Artículo 1°). 

· Mediante la Ley N° 19.589/98, se establece una modificación que dispone una rebaja en el reintegro, a un porcentaje único de 3% sobre el Valor FOB, para aquellas operaciones legalizadas a contar del 01.03.2003. Las mercancías beneficiadas deberán contener a lo menos un 50% de insumos importados, entre otras exigencias. 

· Para que el producto se pueda acoger a este beneficio debe cumplir con las siguientes condiciones:

· El producto debe contener al menos un 50% de insumos importados 

· Los montos de la exportación deben ser iguales o inferiores a US$ 18.000.000 FOB. 

· Se debe tratar de una exportación de  productos clasificado como no tradicional y que sus montos de exportación se encuentren conforme a los topes máximos de exportación según Decreto Supremo del Ministerio de Economía publicados cada año antes de cada 31 de marzo. 

· Los insumos, al hacerse parte del producto a exportar, deben experimentar una transformación tal que les otorgue una nueva posición arancelaria, diferente a la del o los componentes importados.

Los plazos  para solicitar el beneficio es de 120 días contados desde la fecha de vencimiento del plazo dado para informar sobre el resultado de las operaciones de exportación y del destino dado a las correspondientes divisas

¿Quiénes no se pueden acoger a esta Ley?

· Cuando las mercancías sean 100% nacional.

·  Las mercancías que tengan incorporados insumos extranjeros que hayan ingresado al país por medio de algún mecanismo aduanero suspensivo o devolutivo de aranceles o de franquicias aduaneras especiales. 

· Las exportaciones de mercancías que se clasifiquen en la suposición 7401.0500 del Arancel Aduanero. Las exportaciones de mercancías que se clasifiquen en la subposiciones 4101.0100, 4101.0200 o 4101.0300 del Arancel Aduanero. 

· Los productos que tengan incorporados insumos extranjeros que hayan ingresado al país por medio de algún mecanismo aduanero suspensivo o devolutivo de aranceles o de franquicias aduaneras especiales (como por ejemplo la Ley 18.708 o los beneficios otorgados a zonas francas) 

· Los productos que provengan de industrias acogidas al Estatuto Automotriz o ley Nº18.483 La materia prima o insumo principal de su elaboración esté excluido de éste beneficio y represente, a lo menos, el 85% del valor FOB del producto final exportado.

·  Un producto que figura excluido de este beneficio según los decretos de Ministerio de Economía debido a superar el tope máximo de exportación, no puede en el futuro, acogerse a este sistema.

Trámites a realizar para optar al beneficio:

La solicitud de reintegro debe presentarse ante la Tesorería General de la República correspondiente a la dirección legal del exportador. Allí se deberá presentar la siguiente información:

· RUT y/o C.I. del exportador. 

· Declaración Jurada en tres ejemplares, que se materializa en el Formulario Nº 70 "Reintegro Simplificado a Exportadores, Ley N° 18.480 y sus Modificaciones", firmada ante Notario en caso de persona jurídica. 

· DUS, copia original o fotocopia debidamente autentificada por el respectivo Agente de Aduanas o por Notario Público. En el caso de las personas naturales, si no concurre el interesado, debe venir legalizado ante Notario la declaración (Formulario Nº 70) 

· Escrituras, en el caso de las personas jurídicas, copia original o fotocopia legalizada ante Notario. 

· Certificado de vigencia, si la fecha de constitución de la Sociedad excede de un año. 

· En cada solicitud se debe presentar hasta un máximo de 10 DUS, de cualquier aduana. 

· En caso que se cumpla con las normas, la tesorería al 5º día hábil siguiente de la fecha de presentación extiende el cheque a favor del exportador en moneda nacional de acuerdo al valor del dólar observado a la fecha de presentación de la solicitud.

3. LEY N°  18.634/87 SERVICIOS PRESTADOS CON BIENES DE CAPITAL ACOGIDOS A PAGO DIFERIDO O A CREDITO FISCAL.
Objetivo: Amortizar deuda diferida de bienes de capital importados o adquiridos en el país que prestaron servicios necesarios para la producción de bienes exportados o servicios efectuados.

· Pago diferido de tributos aduaneros para determinados Bienes de Capital y sus componentes, partes, repuestos y accesorios, siempre que estén destinados a ser incorporados a dichos bienes de capital. Por bienes de capital se entiende aquellos que estén destinados, directamente o indirectamente, a la producción de bienes o servicios, y que se encuentren incluidos en una lista que se establece anualmente por Decreto del Ministerio de Economía. Deben tener una capacidad de producción no inferior a tres años. 

· Crédito Fiscal para aquellos bienes de capital nuevos, sin uso fabricados en el país y que sean susceptibles de importarse al amparo del régimen de pago diferido, los que podrán acogerse al sistema de franquicias aduaneras equivalente al 73% de los derechos de aduana, sobre el precio neto de factura, que será restituido mediante cheque nominativo. Este crédito fiscal es cancelado por la Tesorería General de la República en un plazo de 30 días mediante cheque nominativo

· Ciertas mercancías, consideradas bienes de capital, pueden cancelar en forma diferida los gravámenes aduaneros que cause su importación, (ad-valorem que actualmente se encuentra en un 6%), en un determinado plazo que se cuenta desde la aceptación de la respectiva Declaración de Importación, según modalidades que indica la propia norma. 

Se consideran bienes de capital, las maquinarias, equipos y herramientas destinados a producir o comercializar, directa o indirectamente, bienes y servicios. La lista de mercaderías calificadas como bienes de capital, es publicada a través del Decreto Nº1.157, publicado en el diario oficial el 19.04.90 y sustituido por Decreto 506, publicado en el diario oficial con fecha 17.06.99 del Ministerio de Hacienda, que reemplaza la nomenclatura utilizada en el arancel aduanero por la del Convenio Internacional del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías. Anualmente por decreto se publican los bienes considerados bienes de capital.

También gozan de este beneficio las partes, piezas y accesorios conexos que se adquieren con el bien de capital, en el caso de bienes fabricados en el país o que se importen en un mismo documento de destinación aduanera, tratándose de bienes fabricados en el exterior y que no superen el 10% del valor CIF o factura de dicho bien de Capital. 

Los bienes de capital, que se importen, además de figurar en la lista de mercaderías así calificadas, deben tener un valor mínimo de US$ 3.812,84 (CIF, si el bien es importado; neto factura, si es nacional). Para los vehículos, el valor mínimo es de US$ 4.829,59,. Estos valores se reajustan periódicamente. El Servicio Nacional de Aduanas califica los servicios que se prestan al exportador, determinando si son necesarios para la exportación.

Los bienes de capital beneficiados son aquellos incluidos en un listado establecido por Decreto del Ministerio de Hacienda, sin perjuicio de que cualquier interesado pueda solicitar la incorporación de un bien de capital a la lista. Esta petición será estudiada por una comisión especial, presidida por el Ministro de Hacienda. Los bienes de capital, deben tener un valor CIF mínimo establecido por Ley y reajustado cada año.

Las formas de Pago de los Derechos Suspendidos:

· En tres cuotas iguales, con vencimientos el 3er, 5to y 7mo año (cuando la vida útil del bien sea superior a siete años). 

· En siete cuotas iguales (sólo para vehículos terrestres). 

· En dos cuotas iguales, con vencimientos el, 5to y 7mo año, para bienes que necesiten un tiempo mayor para su puesta en marcha. 

· En el número de cuotas que la ley establezca, para bienes cuya depreciación sea inferior a siete años. 

Las cuotas se pactan en dólares y generan un interés que fija semestralmente el Banco Central de Chile. Para los vehículos, el monto mínimo de cada cuota es de US$ 200. En el caso de los bienes de capital, que hayan sido utilizados para producir bienes o servicios de exportación, la cuota mínima es de US$ 500. 

Los trámites para acogerse al Beneficio del Pago Diferido de Derechos de Aduana y Crédito Fiscal para Bienes de Capital

Cuando es un bien de capital importado, se debe solicitar mediante la DIN que ampara la mercancía. La legalización de este documento por el Director Regional o Administrador de Aduanas respectivo concede el pago del régimen diferido.


Requisitos necesarios para que el beneficio del Crédito Fiscal sea procedente:

El Bien de capital debe tener un valor mínimo en moneda nacional equivalente a US$ 3.812,84 dólares americanos, al tipo de cambio vigente a la fecha de la factura de compra establecido por el Banco Central de Chile.

·  Tratándose de bienes de capital que tengan incorporados componentes extranjeros, el proceso que dé al bien su característica esencial, debe ser realizado en el país.

·  El Bien de Capital debe estar incluido en el giro habitual de la empresa que lo hubiere fabricado, según la calificación que efectúa el Servicio Nacional de Aduanas.

· No procede el beneficio de crédito fiscal respecto de los Bienes de Capital fabricados en la zona franca de extensión o en determinados zonas territoriales o áreas de producción beneficiadas con sistemas preferenciales. 

Lugar de solicitud del beneficio de crédito fiscal :


Cuando es un bien de capital fabricado en el país, se debe solicitar el beneficio de crédito fiscal al Servicio de Tesorería. Tanto este servicio como Aduanas disponen de formularios para este efecto. El formulario/ solicitud, se presenta en la Aduana que corresponda a la ciudad donde esté ubicada la empresa fabricante del bien adquirido, adjuntando la documentación que indica la resolución exenta 764 de la Tesorería General de la República (Diario Oficial del 07.12.87).

B.-TRIBUTARIOS
1.- Exención  del  I.V.A.- Decreto Ley 825/74 ( S/n 16 letra e).

Existe exención del IVA a la prestación de servicios calificados como exportación por el servicio nacional de aduanas y a los ingresos en moneda extranjera percibidos por empresas hoteleras con motivo de servicios prestados a turistas extranjeros. 

2.- Devolución I.V.A. Conforme Art. 36° Decreto Ley 825 /74

Que faculta a los exportadores para recuperar el impuesto al valor agregado    IVA  soportado al adquirir (importar) bienes o utilizar servicios destinados a la actividad de exportación

A- ¿Cómo se Accede al Beneficio?

Mediante Resolución Exenta No. 23 del 19 de junio del 2001, el Servicio de Impuestos Internos resuelve sobre los requisitos de la Declaración Jurada y antecedentes que deben acompañar los exportadores para obtener la Recuperación del Impuestos al Valor Agregado. 

Los exportadores de servicios, sólo podrán acceder a este beneficio cuando presten servicios a personas sin domicilio ni residencia en Chile, siempre que el servicio sea calificado como exportación a través de una Resolución emitida por el Servicio Nacional de Aduanas.

B.-Ventas  Destinadas al Mercado Interno como Externo

Cuando el exportador, además de vender en el exterior también lo hace en el mercado interno, la recuperación del IVA. Se efectúa a través del crédito fiscal. Es decir, el IVA. Que recupera por las exportaciones aumenta el crédito fiscal del mismo período tributario en que se origine un débito fiscal, por ventas en el país. La recuperación asciende al porcentaje que represente el valor FOB de las exportaciones con relación al total de las ventas de bienes y servicios realizadas en el mismo período tributario.

Cuando un exportador no vende en el mercado interno, recupera el total del crédito fiscal, ya que sus exportaciones son el total de las ventas de un período tributario.

C.-Tramites a realizar para acogerse al beneficio de recuperación de IVA

Los exportadores de bienes deberán solicitar la recuperación de los créditos fiscales en el Servicio de Impuestos Internos con jurisdicción en la comuna correspondiente al domicilio comercial. Tramite que debe realizarse dentro del mes siguiente de la fecha de cumplido del embarque para los bienes o del mes siguiente de recibida la liquidación final de venta en consignación al exterior. 

La documentación que se debe presentar es la siguiente:

a. Nombre o razón social del exportador o prestador de servicios. 

b. Número de Rol Único Tributario. 

c. Domicilio con indicación de nombre y número de calle o avenida, número de oficina o departamento y comuna respectiva, correspondiente al registrado en el Servicio. 

d. Actividad económica y código de dicha actividad, según Listado de Actividades Económicas. 

e. Nombres y apellidos y número de RUT del representante legal, cuando corresponda. 

f. Número de teléfono del exportador y/o representante. 

g. Período tributario al que corresponde la devolución solicitada. 

h. Número de folio, día, mes y año del o los documentos de embarques de los bienes que se exportan o, fecha de la recepción de las liquidaciones finales de las ventas en consignación al exterior. En el caso de empresas hoteleras, el día, mes y año de la emisión de la o las facturas de exportación. 

i. Tipos de cambio bancario vigentes en los días de los conocimientos de embarque indicando además, número y fecha de los conocimientos de embarque para los exportadores de bienes, o de la emisión de la o las facturas de exportación si se trata de prestaciones de empresas hoteleras. 

j. Total de ventas netas en el país (Ventas internas gravadas del período menos impuesto). 

k. Número de folio, mes y año del Libro de Compras y Ventas, en que están contabilizadas las ventas internas. 

l. Total de ventas externas a valor FOB, a la fecha de los embarques o de la recepción de las liquidaciones finales de las ventas en consignación al exterior, con derecho a recuperar su correspondiente crédito fiscal. (Que se encuentren registradas en columnas separadas del Libro de Ventas y facturadas en el mismo mes de embarque o de la recepción de la liquidación final de las ventas en consignación al exterior). 

m. Total de ventas en moneda nacional en el mes del embarque o de la recepción de la liquidación final de las ventas en consignación al exterior. 

n. Monto total del crédito fiscal del mes o acumulado de los meses en que no se han efectuado ventas internas o exportaciones. 

o. Monto de los remanentes de crédito fiscal del IVA y de los tributos de los artículos 37°, letras a), b) y c), 40°, 42°, 43 bis y 46° del D.L. N° 825, de 1974, que provengan de ventas internas, declarados en períodos anteriores al del embarque o de la recepción de la liquidación final de las ventas en consignación al exterior. 

p. Porcentaje (%) de ventas externas con relación al total de las ventas del mes del embarque o de la recepción de la liquidación final de las ventas en consignación al exterior. 

q. Monto de la devolución solicitada, en moneda nacional y su equivalente en unidad tributaria mensual "UTM" del mes de la solicitud o crédito fiscal que se pretende recuperar. Se determina, de acuerdo a las normas del inciso 2° del artículo 1°, del Decreto Nº 348, aplicando el mismo porcentaje a que se refiere la letra anterior, sobre el total del crédito fiscal del mes. En caso que hubiese remanentes de crédito fiscal de períodos anteriores, provenientes de ventas internas, según lo dispuesto en el inciso 3° del mismo artículo 1°, dicho remanente se agregará a la devolución con un máximo de 18% del valor FOB de las exportaciones referidas en la letra l). Deberá indicar separadamente monto de devolución solicitada por concepto de crédito fiscal del mes y monto por remanente. 

r. Valor FOB, números y fechas de las declaraciones de exportación cumplidas, correspondientes a los conocimientos de embarque, para exportadores de bienes y valor FOB, número y fecha de las declaraciones de exportación aceptadas a trámite, para los exportadores de servicios. 

s. En la parte inferior, la declaración jurada deberá llevar la siguiente leyenda: "Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto Supremo N° 348, de 1975, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, el suscrito en su calidad de contribuyente o representante legal, se hace responsable de la veracidad de los antecedentes señalados en la presente declaración jurada, dejando constancia además, que no ha rebajado ni rebajará en caso alguno el crédito (y/o remanente de crédito) fiscal cuya recuperación se solicita, de cualquier débito fiscal mensual pasado, presente o futuro; como asimismo, que no ha obtenido su reembolso en la forma indicada en el artículo 6° de este mismo decreto supremo. 

t. Lugar y fecha de la solicitud. 

u. Nombre y firma del contribuyente o representante legal.

El Servicio de Tesorerías demorará 5 días hábiles, desde la fecha de recepción de la solicitud, en hacer la devolución del I.V.A. mediante cheque nominativo al exportador o incremento del crédito fiscal, según corresponda.

IV.- LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR CHILE QUE INCORPORAN EL TEMA SERVICIOS

Chile en los últimos años ha suscrito varios tratados de Libre Comercio  en los cuales se  incluyo el tema de los servicios de exportación, considerando a los servicios educacionales. Ellos son: México, Canadá, Europa , Corea y Estados Unidos.

El capitulo del sector sevicios en los tratados suscritos por Chile fueron estructurados  en su generalidad como sigue:

· Disciplinas generales

· Disciplinas para sectores especificos

· Cartas

· Anexos y / o apendices

· Listas de compromisos

1.- Alcance y cobertura

Se aplica al comercio transfroterizo de servicios

Generalmente no  se aplica:

· A Servicios Financieros

· De Cabotaje Maritimo

· Compras Gubernamentales

· Subsidios o Donaciones por una Parte o Estado

· Transporte Aereo

· Servicios audiovisuales

2.-Trato de Nacion mas Favorecida

Cada parte otorgará a los proveedores de servicios de la otra parte un trato no menos favorable que el que otorgue, en circunstancias similares, a los proveedores de servicios de un país que no sea parte.




3. Acceso a mercados


Ninguna parte podrá adoptar o mantener medidas que:

A.- Impongan limitaciones  como por ejemplo el número de proveedores,  el valor de las transacciones, el numero de operaciones o el número de personas a emplearse.

B.-  Restrinjan o prohíban los tipos  específicos de persona jurídica o empresa para el suministro de un servicio.

4.- Presencia Local

 No exigir la mantención de una oficina de representación.

5.- Liberalización futura
Las parte se comprometen posterior a la entrada en vigor a realizar una revisión de los compromisos normas establecidas.

6.- Reconocimiento Mutuo

Implementar acuerdo que permitan el reconocimiento de los profesionales.

7.- Transparencia en el desarrollo y aplicación de las regulaciones

A.-TLC CHILE – MÉXICO: (Entrada en vigencia del tratado el 14 enero 1997)

Vigencia para los servicios  el 30 junio 1999

Comercio transfronterizo de servicios o prestación transfronteriza de un servicio comprendido en el  capitulo 10 de este acuerdo.

Ámbito de Aplicación

Se refiere a las medidas que una Parte adopte o mantenga sobre el comercio transfronterizo de servicios, que realicen los prestadores de servicios de la otra Parte. Incluidas las relativas a:

· La producción, distribución, comercialización, venta y prestación de un servicio;

· La compra, o uso u pago de un servicios;

· El acceso y el uso de sistemas de distribución y transporte relacionados con la prestación de un servicio;

· La presencia en su territorio de un prestados de servicios de la otra Parte; y

· El otorgamiento de una fianza u otra forma de garantía financiera como condición para la prestación de un servicio.

· Los servicios de reparación y mantenimiento de aeronaves durante el periodo en que se retira una aeronave de servicio.

· Los servicios aéreos especializados.

· Los sistemas computarizados de reservación.

Se entenderá por medidas que adopte o mantenga una Parte, las medidas adoptadas o mantenidas por:

· Los gobiernos nacional o federal o estatal y

· Los organismos no gubernamentales  que ejerzan facultades reglamentarias, administrativas u otras de carácter gubernamental que le hayan sido delegadas por esos gobiernos.

 
Se otorgarán licencias y certificados con el objeto de garantizar que toda medida que una Parte adopte o mantenga, en relación con los requisitos y procedimientos para el otorgamiento de estos cada Parte procurará lo siguiente:

· Asegurar la calidad del servicio;

· Criterios objetivos y transparentes, tales como la capacidad y la aptitud para prestar el servicio.

Que una parte reconozca de manera unilateral o por acuerdo con otro país no Parte, la educación, la experiencia, las licencias o los certificados obtenidos en el territorio de la otra Parte o de un país no Parte.

Reconocimiento de la educación

Procedimientos para el Reconocimiento de la educación, experiencia y otras normas y requisitos que rigen a los prestadores de Servicios profesionales.


 Cada parte asegurará de que sus autoridades en un plazo razonable informen y notifiquen al solicitante de que su resolución fue aceptada o necesita de otros documentos.


Cada Parte elaborará normas y criterios para poder entregar  licencias  y certificados en las materias referidas a:

a) Educación ( acreditación de escuelas o programas académicos)

b) Exámenes de calificación para la obtención de licencias o métodos alternativos.

c) Experiencia

d) Conducta y ética

e) Desarrollo profesional y renovación de la licencia

f) Ámbito de acción de la actividad

g) Conocimiento local de las leyes, reglamentaciones, idioma, clima, geografía, donde se prestara el servicio

h) Sobre la protección al consumidor

También cuando sea pertinente se expedirían licencias temporales. Cada tres años se hará una revisión de las disposiciones de los servicios

Este  tratado no se aplica a:

· Servicios de transporte aéreo

· El comercio transfronterizo de servicios financieros

· Las compras gubernamentales hechas por una Parte o empresa del estado; 

· Los subsidios o donaciones otorgados por una Parte o una empresa del Estados, incluidos los préstamos, garantías y seguros apoyados por el gobierno.

B.-  TLC CHILE – CANADA: Entrada en vigencia el 5 de julio, 1997

Comercio Transfronterizo de Servicios esta comprendido en el Capítulo H de este tratado.

AMBITO DE APLICACIÓN.

Se refiere a las medidas que una Parte adopte o mantenga sobre el Comercio Transfronterizo de Servicios que realicen los prestadores de servicio de la otra Parte, incluidas las relativas a:

1.- La producción, distribución, comercialización, venta y prestación de un servicio;

2.- La compra, o uso o el pago de un servicio;

3.- El acceso a y el uso de sistemas de distribución y transporte relacionados con la prestación de un servicio;

4.- La presencia en su territorio de un prestador de servicios de la otra parte; y

5.-El otorgamiento de una fianza u otra forma de garantía financiera, como condición para la prestación de un servicio.

6.-Los servicios de reparación y mantenimiento de aeronaves durable el período en que se retira una aeronave de servicio, y

7.- Los servicios aéreos especializados.

Ninguna Parte exigirá a un prestador de servicios de la otra Parte el establecimiento  o mantención de una oficina.

Otorgamientos de licencias temporales  a prestadores de servicios profesionales.

Licencias temporales para ingenieros. 

Este tratado no comprende:

1.- El comercio transfronterizo de servicios financieros;

2.- Los servicios aéreos, incluidos los de transporte aéreo nacional e internacional, regulares y no regulares, así como las actividades auxiliares de apoyo a los servicios aéreos.

3.- Las compras gubernamentales hechas por una Parte o empresa del Estado; ni 

4.- Los subsidios o donaciones otorgados por una parte o empresa del estado incluido los préstamos, garantías y seguros apoyados por el gobierno.

Servicios profesionales

Comprende los mismas temas tratados que en el TLC Chile-México  pero además incluye lo siguiente:

· Cada parte deberá asegurarse que se permita aun nacional de la otra parte ejercer o prestar asesoría sobre el derecho de cualquier país donde ese nacional este autorizado para ejercer como abogado, para aquellos que estén indicados en sus listas pertinentes.

· Cada parte consultará con sus organismos profesionales cuando desean asociarse, elaborar normas u otros asuntos relacionados con la prestación de servicios de consultoría jurídica extranjera.

· Se otorgan licencias temporales  para  los prestadores de servicios profesionales de la otra parte que les permitan ejercer sus especialidades de ingeniería en cada jurisdicción de su territorio;

C.- TLC- CHILE – UNION EUROPEA:(Entrada en vigencia  en 1 febrero 2003)

 
Las Partes liberalizarán recíprocamente su comercio de servicios de conformidad con las disposiciones contenidas en el presente Título y con el artículo V del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios (AGCS).

 El objetivo  es mejorar el ambiente inversor y, en particular, las condiciones de establecimiento entre las Partes, en función del principio de no discriminación;

Para este tratado se define por comercio de servicios el suministro de un servicio a través de los siguientes modos:

a) Del territorio de una Parte al territorio de la otra Parte;

b) En el territorio de una Parte al consumidor de servicios de la otra Parte ;

c) Por un proveedor de servicios de una Parte, mediante presencia comercial en el territorio de la otra Parte ;

d) Por un proveedor de servicios de una Parte, mediante la presencia de personas

físicas / naturales en el territorio de la otra Parte (modo 4).

e) Los servicios de reparación y mantenimiento de aeronaves durante los cuales se retira una aeronave del servicio;

e) La venta y comercialización de los servicios de transporte aéreo; y

f) Los servicios de sistemas de reserva informatizados (SRI).

No se  aplicará a:

1) Servicios financieros, 

2)  los servicios audiovisuales;

3)  Cabotaje marítimo nacional; y

4) Los servicios de transporte aéreo, incluidos los servicios de transporte aéreo nacional e internacional, regulares o no, y los servicios directamente vinculados al ejercicio de derechos de tráfico.

Para el año 2005 las Partes revisarán las normas y condiciones aplicables a la circulación de Personas físicas/ naturales  con el objeto de alcanzar para una mayor liberalización

Si una parte reconoce unilateralmente mediante un acuerdo, educación, la experiencia, las licencias o certificaciones obtenidas en el territorio de un tercer país, deberá ofrecer a la otra Parte  la misma  oportunidad  o en su defecto llegar a un acuerdo .

D.  Tratado de  Libre Comercio Chile – Corea: (entrada en vigencia el 1 de abril del 2004) 

El comercio transfronterizo de servicios esta tratado en el capitulo once de este tratado.

Ambito de aplicación

 Se aplica a las medidas adoptadas o mantenidas por una Parte respecto de los servicios transfronterizos que prestan los prestadores de servicios de la otra Parte, incluidas las medidas relacionadas con: 

(a) la producción, distribución, comercialización, venta y prestación de un servicio; 

(b) la compra, uso o pago de un servicio; 

(c) el acceso a y el uso de sistemas de distribución y transporte relacionados con la prestación de un servicio; 

(d) la presencia en el territorio de un prestador de servicios de la otra Parte; y 

(e) el otorgamiento de una fianza u otra forma de garantía financiera, como condición para la prestación de un servicio.

Para los fines de este Capítulo, las medidas adoptadas o mantenidas por una Parte se refiere a las medidas adoptadas o mantenidas por los organismos gubernamentales o no gubernamentales en el ejercicio de una autoridad reglamentaria, administrativa u otra que le hubiese sido delegada por el respectivo Gobierno. 

No se aplica a: 

(a) el comercio transfronterizo de servicios financieros; 

(b) los servicios aéreos, incluidos los servicios de transporte aéreo nacional e internacional, ya sean regulares o no regulares, y otros servicios de apoyo a los servicios aéreos, salvo:

(i) los servicios de reparación y mantenimiento de aeronaves durante los cuales la aeronave está retirada del servicio,

(ii) los servicios aéreos especializados; 

(iii) los servicios de remolque de planeadores, servicios de paracaidismo, servicios aéreos para la construcción; transporte aéreo de troncos, vuelos panorámicos; y

(iv) los sistemas computarizados de reservas;

(c) las contrataciones públicas de una Parte o de una empresa del Estado; 

(d) los subsidios o donaciones otorgados por una Parte o una empresa del Estado, incluidos los préstamos, garantías y seguros respaldados por el Gobierno; y

(e) los servicios prestados como parte del ejercicio de una autoridad gubernamental, tales como la ejecución de leyes, servicios de readaptación social, pensiones o seguros de desempleo o servicios de seguridad social, bienestar social, educación pública, capacitación pública, salud y protección de la infancia.

Si los servicios prestados en el ejercicio de una autoridad gubernamental, tales como la ejecución de leyes, los servicios de readaptación social, las pensiones o seguros de desempleo, los servicios de seguridad social, bienestar social, educación pública, capacitación pública, salud y protección de la infancia se proporcionan en el territorio de una Parte sobre una base comercial o compitiendo con uno o más prestadores de servicios, dichos servicios se regirán por las disposiciones de este Capítulo.

 Ninguna disposición de este Capítulo se interpretará en el sentido de imponer una a una Parte una obligación, respecto a un nacional de la otra Parte que pretenda ingresar a su mercado laboral o que tenga empleo permanente en su territorio, ni de conferir un derecho a ese nacional, respecto a dicho ingreso o empleo.

Tampoco se exigirá el establecimiento o permanencia de una oficina en territorio de la otra parte para la prestación del servicio.

Facilitación en el otorgamiento de licencias y certificados.

E.-TRATADO DE LIBRE COMERCIO CHILE - ESTADOS UNIDOS ( entrada en vigencia el 1 de enero del 2004)

El comercio transfronterizo de servicio esta tratado en el capitulo once de este tratado.

Ámbito de aplicación:

Este Capítulo se aplica a las medidas que adopte o mantenga una Parte que afecten al comercio transfronterizo de servicios por un proveedor de servicios de la otra Parte. Tales medidas incluyen a las medidas que afecten a:

(a) la producción, distribución, comercialización, venta y suministro de un servicio;

(b) la compra o uso de, o el pago por, un servicio;

(c) el acceso a y el uso de sistemas de distribución y transporte, o de redes de telecomunicaciones y los servicios relacionados con el suministro de un servicio;

(d) la presencia en su territorio de un proveedor de servicios de la otra Parte; y

(e) el otorgamiento de una fianza u otra forma de garantía financiera, como condición para la prestación de un servicio.

(f) los servicios de reparación y mantenimiento de aeronaves durante el período en que se retira una aeronave de servicio; y

(g)     los servicios aéreos especializados;

Para los efectos de este Capítulo, medidas adoptadas o mantenidas por una Parte significa las medidas adoptadas o mantenidas por:

(a) gobiernos o autoridades centrales, regionales o locales; y

(b) instituciones no gubernamentales en ejercicio de facultades en ellas delegadas por gobiernos o autoridades centrales, regionales o locales.

Este tratado no se aplica a:

(a) Los servicios financieros

(b) Los servicios aéreos, incluidos los servicios de transporte aéreo nacional e internacional, regulares y no regulares, así como los servicios relacionados de apoyo a los servicios aéreos, salvo:
(c) La contratación pública; o

(d) Los subsidios o donaciones otorgados por una Parte o empresa del Estado, incluyendo los préstamos, garantías y seguros apoyados por el gobierno.

 No impone a una Parte ninguna obligación respecto a un nacional de la otra Parte que pretenda ingresar a su mercado de trabajo o que tenga empleo permanente en su territorio, ni de conferir ningún derecho a ese nacional, respecto a dicho acceso o empleo.

 No se aplica a los servicios suministrados en el ejercicio de facultades gubernamentales. Un servicio suministrado en el ejercicio de facultades gubernamentales significa todo servicio que no se suministre en condiciones comerciales ni en competencia con uno o varios proveedores de servicios.

Reconocimiento mutuo


Para los efectos del cumplimiento, en todo o en parte, de sus normas o criterios para la autorización o certificación de los proveedores de servicios o la concesión de licencias a los mismos, y con sujeción a las prescripciones, una Parte podrá reconocer la educación o experiencia obtenidas, los requisitos cumplidos o las licencias o certificados otorgados en un determinado país. Ese reconocimiento, que podrá efectuarse mediante armonización o de otro modo, podrá basarse en un acuerdo o convenio con el país en cuestión o podrá ser otorgado de forma autónoma.


Cuando una Parte reconozca, autónomamente o por medio de un acuerdo o convenio, la educación o experiencia obtenidas, los requisitos cumplidos o las licencias o certificados otorgados en el territorio de un país que no sea Parte,  se interpretará en el sentido de exigir que la Parte otorgue tal reconocimiento a la educación o experiencia obtenidas, los requisitos cumplidos o las licencias o certificados otorgados en el territorio de la otra Parte.


Cuando una Parte otorgue el reconocimiento de forma autónoma, brindará a la otra Parte las oportunidades adecuadas para que demuestre que la educación, experiencia, licencias o certificados obtenidos o los requisitos cumplidos en el territorio de esa otra Parte deben ser objeto de reconocimiento.


Ninguna Parte otorgará el reconocimiento de manera que constituya un medio de discriminación entre países en la aplicación de sus normas o criterios para la autorización o certificación de los proveedores de servicios o la concesión de licencias a los mismos, o una restricción encubierta al comercio de servicios.


Las medidas adoptadas o mantenidas por una Parte en relación con la concesión de licencias o certificados para los proveedores de servicios profesionales. Licencias temporales para ingenieros.

V.-
El COMERCIO MUNDIAL DE SERVICIOS

La evolución del comercio de servicios por regiones fue muy diferente de la del comercio de mercancías, debido al papel preponderante de la evolución de los tipos de cambio. 

En el caso del comercio de mercancías, en 2003 el aumento de las exportaciones y las importaciones en términos nominales en todas las regiones fue mayor que en 2002. En cambio, en el caso del comercio de servicios, se estima que las exportaciones de Asia aumentaron a un ritmo más lento que en 2003. 

En Europa Occidental y las economías en transición el aumento anual de las exportaciones y las importaciones de servicios se situó entre el 16   el 21 por ciento, mientras que el incremento de las exportaciones de Asia y de América Latina se limitó al 6 por ciento. El superávit del comercio de servicios de América del Norte disminuyó nuevamente, ya que el aumento de las importaciones, del 7 por ciento, fue muy superior al de las exportaciones en 2003.

Los países que ascendieron en la clasificación de los principales participantes en el comercio de servicios comerciales en 2003 fueron sobre todo los de Europa Occidental y las economías en transición, en detrimento de los países de América y Asia. 

Esta observación es válida tanto para las exportaciones como para las importaciones. Por lo que respecta a las exportaciones, el Japón, el Canadá, Singapur y el Taipei Chino bajaron dos puestos, mientras que Bélgica, Suecia y Grecia subieron dos. Entre los principales importadores, el Japón y el Canadá bajaron un puesto, la República de Corea dos y el Taipei Chino y Hong Kong, China cuatro. Se estima que China pasó a ocupar el primer lugar entre los países en desarrollo exportadores de servicios comerciales en 2003. 

China ocupaba ya el primer lugar entre los países en desarrollo importadores de servicios, y sus importaciones de servicios comerciales siguieron superando a sus exportaciones en 2003.

Aumento del valor del comercio de servicios comerciales por regiones, 1990-2003                              (En miles de millones de dólares y porcentajes)


Exportaciones 

Importaciones


Valor 

Variación porcentual anual 

Valor

Variación porcentual anual


2003 

1990–2000 
2002
2003

2003

1990–2000 
2002
2003

Mundo
1,763
<>
7
6
12
 
1,743
<>
6
5
12

América del Norte
322
<>
8
1
4
<>
266
<>
7
1
7

  Estados Unidos
282
<>
8
1
4
<>
218
<>
8
2
6

América Latina
60
<>
7
–4
6
<>
67
<>
7
–9
3

  México
12
<>
7
–1
0
<>
17
<>
5
3
2

  MERCOSUR
15
<>
8
–11
12
<>
20
<>
9
–24
8

  Resto de América Latina
33
<>
7
–1
5
<>
29
<>
7
–2
0

Europa Occidental
895
<>
5
10
17
<>
839
<>
5
8
16

  Unión Europea (15)
802
<>
5
10
16
<>
782
<>
5
8
16

Economías en transición
72
<>
9
11
19
<>
82
<>
8
15
21

  Europa Central/Oriental
40
<>
12
5
21
<>
38
<>
11
11
28

  Federación de Rusia
16
<>
4
20
18
<>
27
<>
3
15
13

África
36
<>
5
3
...
<>
46
<>
4
2
...

Oriente Medio
33
<>
9
–4
...
<>
49
<>
4
–1
...

Asía
345
<>
9
8
6
<>
394
<>
8
4
5

  Japón a
70
<>
5
2
8
<>
110
<>
3
0
3

  Países en desarrollo de Asia
249
<>
11
9
5
<>
258
<>
12
5
5

    China
45
<>
18
20
...
<>
54
<>
24
18
...

    Hong Kong, China
43
<>
8
10
0
<>
24
<>
8
1
-5

    Corea, Rep. de
31
<>
13
–4
15
<>
39
<>
13
8
10

    Singapur
30
<>
9
3
3
<>
27
<>
12
2
0

    India
25
<>
14
12
...
<>
20
<>
13
–1
...

Pro memoria:

<>



<>

<>




  Economías en desarrollo
377
<>
9
5
6
<>
419
<>
9
2
6

    Países menos adelantados
7
<>
7
6
9
<>
17
<>
4
2
12

a La estimación provisional de las exportaciones en 2003, se basa en el método utilizado por el Banco del Japón hasta 2002.

Fuente: OMC 

Comercio mundial de servicios comerciales — Principales exportadores e importadores, 2003 
(En miles de millones de dólares y porcentajes)

Orden
Exportadores
Valor
Parte porcentual
Variación porcentual anual

Orden
Importadores
Valor
Parte porcentual
Variación porcentual anual

  

1
Estados Unidos
282.5
16.0
4

1
Estados Unidos
218.2
12.5
6

2
Reino Unido
116.5
7.3
5

2
Alemania
167.0
9.6
12

3
Alemania
111.7
6.3
12

3
Reino Unido
112.4
6.4
11

4
Francia 
98.0
5.6
14

4
Japón 
109.7
6.3
3

5
España
76.4
4.3
23

5
Francia 
81.6
4.7
20

6
Italia
72.8
4.1
23

6
Italia
74.1
4.3
21

7
Japón a 
70.2
4.0
8

7
Países Bajos
66.2
3.8
17

8
Países Bajos  
64.1
3.6
18

8
China
53.8
3.1
...

9
China
44.5
2.5
...

9
Irlanda
48.5
2.8
20

10
Hong Kong, China
43.2
2.5
0

10
Canadá 
47.8
2.7
14

11
Bélgica
41.7
2.4
17

11
España
46.1
2.6
22

12
Austria
41.4
2.3
19

12
Bélgica
41.4
2.4
17

13
Canadá 
39.2
2.2
8

13
Austria
40.6
2.3
18

14
Irlanda
35.3
2.0
26

14
Corea, Rep. de
38.7
2.2
10

15
Suiza 
32.7
1.9
17

15
Suecia
29.6
1.7
25

16
Dinamarca 
32.6
1.9
20

16
Dinamarca
29.1
1.7
16

17
Corea, Rep. de
31.2
1.8
15

17
Singapur
27.2
1.6
0

18
Suecia 
31.0
1.8
32

18
Fed. de Rusia 
26.7
1.5
13

19
Singapur
30.4
1.7
3

19
Taipei, Chino
25.5
1.5
7

20
India
24.9
1.4
...

20
Hong Kong, China
23.5
1.3
-5

21
Grecia
24.4
1.4
21

21
Australia
21.1
1.2
19

22
Luxemburgo
23.8
1.4
18

22
Suiza
19.9
1.1
17

23
Taipei, Chinois
23.0
1.3
7

23
India
19.7
1.1
...

24
Noruega
22.2
1.3
16

24
Noruega
19.5
1.1
18

25
Australia
20.6
1.2
18

25
Tailandia 
18.1
1.0
9

26
Turquía
17.3
1.0
17

26
Indonesia 
17.7
1.0
...

27
Fed. de Rusia 
15.9
0.9
18

27
México
17.4
1.0
2

28
Tailandia 
15.5
0.9
2

28
Malasia
16.4
0.9
1

29
Malasia
12.8
0.7
–13

29
Luxemburgo
15.8
0.9
16

30
México
12.5
0.7
0

30
Brasil 
14.6
0.8
7

  

Total de los países enumerados
1,521
86.3
–

Total de los países enumerados
1,488
85.4
–

Total mundial 
1,763
100.0
12

Total mundial
1,743
100.0
12

  

a La estimación provisional de las exportaciones en 2003, se basa en el método utilizado por el Banco del Japón hasta 2002.

Fuente: OMC
VI.- CHILE TIENE COMO OBJETIVO PRINCIPAL EXPORTAR SERVICIOS UNIVERSITARIOS Y EDUCACIONALES EN GENERAL

La oferta exportable de las universidades chilenas se caracteriza por su gran diversidad y heterogeneidad, como también por la creciente oferta de servicios universitarios. Estas características precisamente corresponden a las principales fortalezas y consecuentemente enorme potencial que tiene este sector no tradicional de las exportaciones. 

Existe un esfuerzo en el area vinculación Universidad-Empresa, la cual se canaliza a través de una amplia y heterogénea oferta de servicios que las Universidades están en condiciones de ofrecer al sector privado de países de América del sur y Centroamérica principalmente. 

La labor resulta de especial relevancia como vínculo y facilitador del contacto y acceso a las entidades universitarias Chilenas a Centros universitarios del exterior, como también, a organismos privados y/o gubernamentales que requieran de los servicios ofrecidos, con beneficios, que traspasan el quehacer universitario abarcando las diversas áreas productivas del país. 

El objetivo es fortalecer la imagen de la Universidad como exportador de servicios universitarios, aprovechando la buena imagen que tiene la educación superior chilena, fundamentalmente en los países de América del sur Centroamérica.

En este contexto participa ProChile, promocionando las instituciones en el exterior, con el objeto de otorgar un marco que contextualice la oferta exportable.  La idea es apoyar a las instituciones en su proceso de internacionalización, canalizando para tal efecto los instrumentos de promoción con que cuenta ProChile, de acuerdo a las necesidades especificas de la institución.

Oferta Exportable según las Principales Areas
1.-Docencia: Educación formal: pregrado y postgrado (magister y doctorados) Modalidad presencial ó a distancia. 

2.-Extensión: Educación continua en capacitación y perfeccionamiento (presencial ó distancia, como por ejemplo: Diplomados, Postítulos (especialización), seminarios, cursos, conferencias, asistencia técnica etc.

3.-Investigación: Transferencia tecnológica - transferencia de expertise Grupos de Investigación. Instalaciones de Laboratorio y Equipamiento relevante. 

4.-Gestión Institucional: Administración educacional, Autoevaluación Institucional, Modelos organizacionales (por. Ej. Vinculación Universidad.- Sector Externo, Desarrollo educación continua, etc.). Es importante mencionar que, como resultado de la experiencia chilena y el know how adquirido, esta ultima área de oferta ha tenido un importante desarrollo, lo que conlleva a que las instituciones educacionales chilenas tengan una vasta y reconocida capacidad de ofrecer sus servicios.

Para los cumplir objetivos ProChile dispone de una amplia gama de instrumentos de promoción: Misiones de Prospección y comerciales, Mercados Prioritarios, catálogos promocionales, dípticos con las características del sistema educacional chileno y sus principales indicadores, directorio de ofertas exportables de educación chilena, seminarios y coordinación a nivel regional e internacional. 

La internacionalización de la formación de recursos humanos de alto nivel que realizan las instituciones educacionales chilenas implica que además de una sólida formación especializada, ellas deben inculcar un profundo conocimiento del comportamiento cultural, social y económico de otros pueblos y mercados. 

La iniciativa de ProChile de incursionar en la promoción de la exportación de servicios no - financieros como los educacionales, representan una innovación y constituyen sin duda un rasgo de modernidad al incorporar una perspectiva globalizante e integradora al concepto de promoción y exportación del país. Ello representa para las entidades educacionales una oportunidad que éstas deben y pueden aprovechar para fortalecer sus propios esfuerzos de internacionalización. 

La exportación de servicios educacionales tiene un efecto directo de mayores ingresos para las instituciones y abre nuevas y crecientes perspectivas de desarrollo en este campo que generará alternativas diversas de exportación de nuevos servicios así como refuerzo a acciones de cooperación y trabajo conjunto que forman parte del ser de la Institución Educacional de hoy.

La exportación de servicios educacionales presta un rol de apoyo no sólo educativo y científico sino que además cultural que favorece nuevas oportunidades bilaterales de relaciones económicas y políticas en beneficio del país.

Exportaciones de Servicios Chilenos se Consolidan en Australia

[image: image2.jpg]



Chile se ha convertido en un exportador de servicios a Australia. Entre los sectores que han mostrado el mayor dinamismo se encuentra la educación. En general durante el año 2003, las exportaciones chilenas de servicios hacia Australia, considerando, los sectores aéreos, transporte, turismo y educación, alcanzaron los US$ 21,5 millones, lo que constituye una fuerte alza si se compara con los US$6,6 millones del 2002.

El incremento de la prestación de servicios chilenos se atribuye a diversos factores. Cabe destacar que se proyecta que los servicios chilenos en turismo y educación debieran mantener su dinamismo, ya que ambos sectores se encuentran a principios de su ciclo de vida como productos. 

Chile se esta abriendo al mundo al mundo con el alto nivel y reconocido prestigio que poseen las Universidades e instituciones educacionales chilenas.
La idea es proyectar a Chile y Santiago como capital universitaria y educacional, lo que constituye un  trabajo conjunto. Este esfuerzo pretende ser una oferta exportable integral del sistema universitario que representa un incremento cualitativo y cuantitativo de la oferta de servicios no tradicionales.

Entre las múltiples ventajas que ofrece la ciudad de Santiago, es que el 40% de los académicos tienen post grados reconocidos en centros académicos de Estados Unidos y Europa. La infraestructura existente y las redes informáticas transforman  a las universidades de Santiago en una verdadera "industria del conocimiento", capaz de exportar inteligencia a  países de menor nivel de desarrollo relativo o con sistemas de educación superior menos desarrollados.

En la actualidad existen aproximadamente 3.700 estudiantes extranjeros en las distintas instituciones de educación superior chilenas, lo que significa un ingreso del orden de US$ 12 millones anuales por concepto de matrículas y más de US$ 40 millones por concepto de gastos de mantención. De lo anterior es posible afirmar que un aumento, derivado de una adecuada promoción en el exterior, puede representar un aumento de retornos para la región significativa.

   
Frente a otros destinos tales como estados Unidos y países como Europa, la oferta de servicios universitarios, específicamente en lo que se refiere a educación formal presenta ventajas relevantes, mayor cercanía geográfica, similitud de idiomas, excelente calidad, prestigio, tradición y reconocimiento en América Latina.

Las Universidades y todas las instituciones educacionales de la región desarrollan una amplia actividad en los campos de educación formal, investigación, extensión y gestión educacional. Además, la distribución del gasto total en investigación que se realiza y las áreas en que los extranjeros demandan mantienen una estrecha relación, que es positiva y representa una fortaleza del sistema.

Por otro lado, la región concentra el 52 % de las universidades existentes en el país, vale decir 32 instituciones. De éstas 5 (16%) corresponden a Universidades tradicionales que pertenecen al Consejo de Rectores de las Universidades Chilenas y 27 (84%) son Universidades Privadas. Más de la mitad ofrecen programas de postgrados. Estos se ofrecen en todas las áreas del conocimiento: Agropecuaria y Ciencias del Mar, Arte, Arquitectura, Ciencias Naturales y Matemáticas, Ciencias Sociales, Humanidades entre otras.

VII.-
EL E-LEARNING EN LATINOAMÉRICA 

El último estudio de PwC Consulting sobre e-Learning en la región señala que el 45% de las empresas argentinas tienen interés estratégico en el e-learning, pero sólo el 20% lo está utilizando en forma significativa. En América Latina, sólo 2 de cada 10 empresas han hecho algún tipo de experiencia de e-learning. Esta es la principal conclusión que surge del estudio "e-learning: El Potencial de América Latina", que PricewaterhouseCoopers Consulting (PwC) llevó a cabo entre directivos de casi 200 empresas líderes en sus respectivos mercados y que operan en nuestra región. En el caso de las empresas argentinas, el 45% de los entrevistados han expresado interés estratégico en las iniciativas relacionadas con el e-learning, aunque, según el informe, la tasa de concreción de dichas iniciativas es relativamente baja, ya que sólo el 20% lo están utilizando en forma significativa. 


Teniendo en cuenta que para las principales organizaciones de América del Norte, Europa y el mundo desarrollado en general, las prácticas de e-learning ya son comunes en sus modelos de aprendizaje, ¿cuáles son las causas de su baja inserción en Latinoamérica, una región que, por una importante suma de factores, necesita un "salto cualitativo y cuantitativo" en el desempeño y el alineamiento de competencias de los recursos humanos.

·          La falta de vinculación con la "agenda del CEO", las prioridades competitivas y la excesiva concentración en "necesidades internas", tales como el achicamiento de los tiempos de entrenamiento, la rotación, las nuevas contrataciones, etc.

·          La visualización de las ventajas de costo, como el principal motivador y el fracaso en demostrar el retorno para el negocio.

·          Las barreras de cultura organizacional, el acostumbramiento a las formas tradicionales de capacitación y la falta de patrocinio de la iniciativa por parte del management.


Por otra parte, aquellas empresas que están implementando experiencias de e-learning, comparten algunas características destacables:

·          El diseño de una estrategia de e-learning y un "caso de negocios" en el cual se especifica el foco que tendrá la nueva tecnología. 

·          Son empresas que poseen modelos de competencias más robustos y formalizados, por lo que sus necesidades están más clarificadas. 

·          Efectúan una inversión inicial moderada y focalizada, seleccionando el mejor mix de medios para el plan de aprendizaje de la organización.

·          Las implementaciones contribuyen a descentralizar la función de Recursos Humanos, volviendo más crítico el papel del administrador de recursos y haciendo transparente la responsabilidad del management en el desarrollo de personas y equipos de trabajo. 

·          Finalmente, y como factor común a todas ellas, las empresas que más beneficios están obteniendo del uso de estas nuevas tecnologías de aprendizaje parecen tener en común el hecho de estar migrando de un "Modelo Tradicional" de gerenciamiento del aprendizaje a un "Modelo de Generación de Valor", más focalizado en la estrategia competitiva de la organización, las actividades del negocio y la tecnología como facilitador.

 

Las empresas que más están utilizando e-learning se orientan, en mayor proporción, a lo que PwC denomina "necesidades internas", tales como nuevas contrataciones, retención, reducción de tiempos de capacitación y mejora en la planificación. En contraposición, se ha trabajado en menor medida en las necesidades de capacitación "externas" o diferenciales competitivos, tales como la mejora en la atención al cliente, el aumento de la facturación, la reducción de costos y la mejora de la calidad, entre otras.

El 40% de las empresas que participaron del estudio expresan interés estratégico en e-learning, pero solamente el 20% lo están utilizando en forma significativa. Para el año 2002 esta proporción será de un 30%. De las empresas que utilizan e-learning, solamente un 50% lo hace para toda la organización. 

El otro 50% lo utiliza para áreas o sectores específicos. Los directivos consultados han expresado que en sus organizaciones existe un alto interés estratégico en las prácticas de e-learning pero estos resultados sugieren que del interés estratégico a la implementación efectiva, el proceso de análisis de factibilidad (económica, financiera, tecnológica y cultural) y la planificación sufren numerosas dificultades y contratiempos, impidiendo en una gran proporción de los casos, concretar "ideas" en "acciones". Una causa frecuentemente mencionada para esta "derrota" de las iniciativas de e-learning en la compulsa por recursos financieros claves de la organización es la falta de respaldo efectivo a la agenda del CEO. 

Desarrollo de competencias

Las empresas se preguntan si las herramientas de e-learning facilitan el desarrollo de las competencias en la organización y cuáles son las condiciones para que esto ocurra. El estudio de PwC sostiene que existe una fuerte correlación entre la mayor utilización de prácticas de e-learning y el grado de desarrollo de las competencias en la organización. La clave para interpretar este resultado está en la presencia de Modelos de Competencias en aquellas organizaciones que son las que implementan prácticas de e-learning con más intensidad. PwC define "modelo de competencias" como "…la particular combinación de conocimientos, habilidades y características necesarias para lograr los objetivos de la organización".

Estos modelos son usados como herramienta de conexión para todos los procesos de Recursos Humanos. En este grupo de empresas de alto desarrollo de las competencias, los modelos de gestión de las mismas son herramientas claves que comunican muy claramente a las personas qué se espera de ellas y cómo ser exitosas en la organización. 

Estos modelos pueden ser más o menos formales y se ha evidenciado que herramientas de e-learning tales como los Sistemas de Gerenciamiento del Aprendizaje (LMS - Learning Management Systems) potencian el desarrollo de las competencias dentro de la organización, pero es necesario que el empleado perciba la coherencia e integración entre el modelo y el desarrollo laboral en el día a día. En este sentido, los directivos consultados han señalado que, para obtener el máximo beneficio de estas herramientas en cuanto al desarrollo de las competencias es importante "ordenar la casa" (clarificar / implementar el modelo tomando como base la estrategia del negocio) antes de dejar entrar al e-learning. Desarrollo de competencias

Las empresas se preguntan si las herramientas de e-learning facilitan el desarrollo de las competencias en la organización y cuáles son las condiciones para que esto ocurra. El estudio de PwC sostiene que existe una fuerte correlación entre la mayor utilización de prácticas de e-learning y el grado de desarrollo de las competencias en la organización. 

La clave para interpretar este resultado está en la presencia de Modelos de Competencias en aquellas organizaciones que son las que implementan prácticas de e-learning con más intensidad. PwC define "modelo de competencias" como "…la particular combinación de conocimientos, habilidades y características necesarias para lograr los objetivos de la organización".

Estos modelos son usados como herramienta de conexión para todos los procesos de Recursos Humanos. En este grupo de empresas de alto desarrollo de las competencias, los modelos de gestión de las mismas son herramientas claves que comunican muy claramente a las personas qué se espera de ellas y cómo ser exitosas en la organización. 

Estos modelos pueden ser más o menos formales y se ha evidenciado que herramientas de e-learning tales como los Sistemas de Gerenciamiento del Aprendizaje (LMS - Learning Management Systems) potencian el desarrollo de las competencias dentro de la organización, pero es necesario que el empleado perciba la coherencia e integración entre el modelo y el desarrollo laboral en el día a día. En este sentido, los directivos consultados han señalado que, para obtener el máximo beneficio de estas herramientas en cuanto al desarrollo de las competencias es importante "ordenar la casa" (clarificar / implementar el modelo tomando como base la estrategia del negocio) antes de dejar entrar al e-learning.

Argentina (45%) y Brasil (40%) son los dos países en los que se expresa mayor interés estratégico de sus empresas en e-learning. Sin embargo, en ambos países el nivel de concreción de tales iniciativas es aún demasiado bajo. En Argentina el énfasis en e-learning tiene como principal inspiración la búsqueda de la reducción del costo de capacitación: 7 de cada 10 empresas que han hecho algo en e-learning lo han hecho por esa causa. Esta situación contrasta con el hecho de que Argentina es el país de la región (luego de Ecuador y Bolivia) que menos gasta en capacitación como porcentaje del costo total de personal (1,43%). Esta situación se invierte en el caso de Chile donde, a pesar de existir menor cantidad de iniciativas concretas de e-learning, éstas tienen, en 6 de cada 10 casos, fundamentos relacionados con mejoras en el servicio al cliente y otras necesidades "externas". 


En cuanto a los sectores de la industria, el sector de las telecomunicaciones está al frente con un 47% de interés estratégico en el uso de e-learning. En esta industria el negocio es intensivo en tecnología, con alta velocidad de caducidad en el ciclo de vida de sus productos, y opera con alta dispersión geográfica, además de experimentar fuertes presiones competitivas en función de la desregulación y la irrupción de nuevos entrantes que disputan sus cuotas de mercado. Además, las empresas de telecomunicaciones poseen claras ventajas tecnológicas y costos reducidos para operar herramientas de e-learning, tales como la disponibilidad de ancho de banda para el montaje de una infraestructura adecuada para la transmisión de contenidos.


Otros sectores que demuestran gran interés en e-learning son los servicios profesionales (41%) y la industria financiera (30 %). En todos los casos se trata de negocios intensivos en capital de conocimiento, y alta necesidad de actualización. En el caso de la industria financiera es muy relevante la convergencia de esquemas de e-learning con Knowledge Management ya que no sólo la capacitación sino también el acceso a la información y el conocimiento son claves por la diversidad de productos y la velocidad de los cambios en las condiciones de su prestación. Al igual que en las telecomunicaciones, un papel clave en esta industria lo están teniendo los "Call Centers" donde se produce, en mayor medida, el contacto con el cliente y donde la rotación del personal es muy alta. En nuestra región hoy el e-learning todavía está presente en las estrategias, siendo necesario transformarlo en una realidad operacional y de resultados para el negocio.

EL E-LEARNING LATINOAMERICANO
Las elites tecnológico-organizacionales en Argentina en particular, y en América Latina en general, han estado siempre muy dispuestas a incorporar los últimos adelantos y a hacer un uso intensivo de herramientas de cambio en las empresas. 


El impresionante despliegue de Internet a partir de la instalación de su versión comercial en 1995 y al rapidísimo crecimiento de la base instalada de empresas puntocom (que llegó a un máximo de 1.400 empresas en la región a fines de 1999), así lo atestiguan.


Como parte de esta socialización digital empezó a difundirse con fuerza en la región a partir de 1998/1999 un alto interés estratégico en el e-learning. 


Sin embargo (como sucedió con las sucesivas oleadas de desarrollo de Intranets, Extranets y e-commerce) del interés estratégico a la implementación efectiva, el proceso de análisis de factibilidad (económica, financiera, tecnológica y cultural) y la planificación, sufren numerosas dificultades y contratiempos, impidiendo en una gran proporción de los casos, concretar ideas en acciones. 


Más en particular, uno de los principales argumentos que se han utilizado para no destinar recursos financieros a las iniciativas de e-learning en la región ha sido la disociación de los planes de capacitación, de los intereses estratégicos de la dirección de las empresas.

ENCUESTA PANORAMA E-LEARNING CORPORATIVO EN AMÉRICA LATINA 2003 
Con motivo del lanzamiento de su nueva plataforma de e-learning WebCampus Tecnonexo, la empresa de soluciones tecnológicas TECNONEXO , junto a la revista digital e-Learning América Latina, desarrollaron una consulta empresaria destinada a determinar la actualidad del e-learning corporativo en América Latina.

La encuesta se realizó en forma personal y telefónicamente en México, Perú, Brasil, Chile, Argentina, Colombia y Ecuador, sobre un universo de 480 grandes y medianas empresas de la región. Para el estudio se entrevistó a presidentes, vicepresidentes, directores, gerentes y responsables de área de las compañías pertenecientes a los sectores corporativos más importantes y representativos de la actividad económica latinoamericana. Del conjunto de consultas efectuadas, 140 se realizaron en México, 100 en Brasil, 90 en Argentina, 50 en Chile, 40 en Colombia, 32 en Perú y 28 en Ecuador. 



Teniendo en cuenta el protagonismo de la economía mexicana en el contexto latinoamericano, se optó por concentrar la mayor cantidad de consultas en este país (29,16%). Por otra parte, y a raíz de la influencia económica que tienen en Sudamérica, Brasil y Argentina, concentraron gran parte de las entrevistas efectuadas, con el 20,83 y el 18,75%, respectivamente. Entre Chile, Colombia, Perú y Ecuador se distribuyó el 31% restante de las requisitorias.
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Los objetivos de la medición fueron comprender el grado de inserción que tiene el e-learning en el ámbito corporativo de América Latina, y comprensión que manifiestan las empresas de la región respecto de los beneficios de la educación virtual en la capacitación de sus recursos humanos.

RESULTADOS DEL E-LEARNING EN LATINOAMÉRICA

Los ejecutivos de las compañías consultadas le asignaron en su gran mayoría importancia al uso de la tecnología digital como herramienta de negocios. El 70,20% opinó que son esenciales para lograr un mayor éxito y productividad, mientras que el 18,75% les asignó una moderada relevancia. Sólo el 5,62% de los entrevistados les restó importancia, descartando su influencia en el crecimiento de una empresa. El 5,41% restante no pudo precisar una respuesta a esta requisitoria. 
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Si bien, en la actualidad, solo el 23,33% de las compañías de la región se encuentran implementando una solución de e-learning para la capacitación y formación de su personal, un 41,45% de los empresarios indagados manifestó tener planes tendientes a incorporar esta metodología en un futuro. El 19,16%, aseguró no considerar la posibilidad de adoptarla. En este caso, el porcentaje de quienes no tienen una opinión formada sobre el particular asciende a 16,04%. 
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Así, de las 480 empresas consultadas, 311 (64,79%) manifestaron estar implementando soluciones de e-learning o, considerando su aplicación en los procesos de capacitación corporativos en un futuro próximo. Dado los objetivos del estudio, el resto del informe se concentró en los resultados obtenidos a partir de este grupo de compañías.
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Al momento de indagar sobre los motivos por los que cada compañía decidió implementar o piensa adoptar una solución de e-learning para cubrir las necesidades de capacitación de su empresa el 82,95% se inclinó por la posibilidad de optimización del tiempo que propone la modalidad virtual. El 86,17% identificó como razón principal a la mejora en la calidad de la capacitación. Un 57,55% señaló a la reducción de costos a mediano o largo plazo (un año atrás este ítem registraba la mayor parte de las preferencias, lo que indica una nueva evaluación de los beneficios que suministra la educación virtual al mundo corporativo). El 68,48% indicó como razón de su decisión a lograr una mayor motivación del personal, mientras el 45,98% optó a lograr una mejor administración y el 31,18% prefirió alternativas no ofrecidas entre las opciones propuestas.
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El 58,03% de las compañías que se encuentran desarrollando proyectos de e-learning revelan haberse beneficiado mucho en materia de productividad y éxito comercial, tras la implementación de este tipo de soluciones. Para el 30,35% el beneficio ha sido moderado. El 4,46% no ha experimentado ventajas concretas y el 7,14% no se manifestó sobre esta consulta.
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El 64,28% de las 112 de las empresas que actualmente implementan soluciones de e-learning admitió haber mejorado en gran medida las oportunidades de formación profesional y personal de los empleados, mientras que el 23,21% reconoce un incremento en este sentido, pero no tan determinante. Apenas el 3,57% consideró que esta modalidad no había aportado mejoras a la capacitación de sus recursos humanos. No respondió el 8,92% de los consultados.
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Retomando el análisis sobre el grupo de compañías que ya implementan o adoptarían una solución de e-learning, el 54,98% expresó sus preferencias por adoptar soluciones desarrolladas por proveedores externos, contra un 16,39% que optó u optaría por desarrollos internos. Un importante segmento de las empresas no tiene una posición definida sobre el tema (28,61%).
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Al evaluarse las variables que habitualmente más se tienen en cuenta al momento de contratar una implementación de e-learning, el 94,21% señaló la experiencia de las empresas proveedoras de soluciones de esta naturaleza. El 84,56% manifestó sus preferencias por aquellas firmas que brindan asesoría integral, mientras que el 72,34% subrayó la importancia de que las implementaciones se sujeten a estándares internacionales. El precio de la implementación quedó rezagado, con apenas un 43,72% del favoritismo de los consultados, lo que indica una valoración de las soluciones con parámetros de éxito suficientemente probados. El 26,68% de los interrogados prefirió otras opciones.
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De las 480 empresas consultadas, el 63,12% considera que contar con una estrategia de aprendizaje corporativo es muy importante, mientras que para el 22,82% esta importancia es moderada y el 6,25% le resta relevancia. El 8,33% no tiene una posición tomada al respecto.

[image: image12.png]il
625%

Mucho
o boco

Naca
205% Nemc

(3




Penetración e-learning por sectores corporativos 
De las 311 compañías latinoamericanas consultadas que están implementando soluciones de e-learning o piensan hacerlo en el futuro, el 32,47% (101) pertenecen al sector bancario y financiero, el 31,51% (98) al sector servicios, el 16,39% (63) al sector industrial, el 9,96% (30) al sector telecomunicaciones, el 7,07% (9) al sector energético, y el 2,57% (10) a otros sectores.

Inserción de acuerdo a la cantidad de empleados de cada empresa
De las 154 empresas con más de 2000 empleados consultadas, el 48,70% (75) planea implementar en el corto o mediano plazo programas de formación virtual para sus empleados, mientras que el 32,46% (50) ya está aplicando soluciones de e-learning. En tanto, el 12,98% (20) no pudo precisar una respuesta y el 5,84% (9) se manifestó contrario a la utilización de esta modalidad en sus procesos de capacitación.

De las 161 empresas con más 500 y menos de 2000 empleados consultadas, el 44,72% (72) planea implementar en el corto o mediano plazo programas de formación virtual para sus empleados, mientras que el 26,08% (42) ya está aplicando soluciones de e-learning. En tanto, el 17,39% (28) se manifestó contrario a la utilización de esta modalidad en sus procesos de capacitación y el 11,80% (19) no pudo precisar una respuesta.

De las 165 empresas con menos de 500 empleados consultadas, el 33,33% (55) se manifestó contrario a la utilización de esta modalidad en sus procesos de capacitación, mientras que el 31,51% (52) planea implementar en el corto o mediano plazo programas de formación virtual para sus empleados. En tanto, el 23,03% (38) no pudo precisar una respuesta y el 12,12% (20) ya está aplicando soluciones de e-learning.

Esta encuesta se realizó entre el 1 de septiembre y el 30 de octubre de 2003, en México, Perú, Brasil, Chile, Argentina, Colombia y Ecuador, sobre un total de 480 casos. Cantidad de empleados en las compañías entrevistadas (en América Latina, en el caso de las multinacionales con casas matrices localizadas fuera de la región):

 
*Más de 2.000: 32,083% 
*Entre 500 y 2.000: 34,375%
*Menos de 500: 33,542% 
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Tiempo de trabajo en la empresa de los ejecutivos consultados: 
*20 años o más: 13,958%
*10 a 20 años: 26,041%
*5 a 9 años: 31,041%
*4 años o menos: 28,960%
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 RESULTADOS EN CHILE

Los ejecutivos de las compañías consultadas le asignaron en su gran mayoría importancia al uso de la tecnología digital como herramienta de negocios. El 66% opinó que son esenciales para lograr un mayor éxito y productividad, mientras que el 22% les asignó una moderada relevancia. Sólo el 4% de los entrevistados les restó importancia, descartando su influencia en el crecimiento de una empresa. El 8% restante no pudo precisar una respuesta a esta requisitoria. 
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Si bien, en la actualidad, solo el 28% de las compañías chilenas se encuentran implementando una solución de e-learning para la capacitación y formación de su personal, un 36% de los empresarios indagados manifestó tener planes tendientes a incorporar esta metodología en un futuro. El 16%, aseguró no considerar la posibilidad de adoptarla. En este caso, el porcentaje de quienes no tienen una opinión formada sobre el particular asciende a 20%. 
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Así, de las 50 empresas consultadas, 32 (64%) manifestaron estar implementando soluciones de e-learning o, considerando su aplicación en los procesos de capacitación corporativos en un futuro próximo. Dado los objetivos del estudio, el resto del informe se concentró en los resultados obtenidos a partir de este grupo de compañías.

Al momento de indagar sobre los motivos por los que cada compañía decidió implementar o piensa adoptar una solución de e-learning para cubrir las necesidades de capacitación de su empresa el 62,50% se inclinó por la posibilidad de optimización del tiempo que propone la modalidad virtual. El 84,37% identificó como razón principal a la mejora en la calidad de la capacitación. Un 53,12% señaló a la reducción de costos a mediano o largo plazo (un año atrás este ítem registraba la mayor parte de las preferencias, lo que indica una nueva evaluación de los beneficios que suministra la educación virtual al mundo corporativo). El 34,37% prefirió alternativas no ofrecidas entre las opciones propuestas, mientras que el 68,75% señaló como razón de su decisión a lograr una mayor motivación del personal y el 46,87% a lograr una mejor administración. 
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El 50% de las compañías que se encuentran desarrollando proyectos de e-learning revelan haberse beneficiado mucho en materia de productividad y éxito comercial, tras la implementación de este tipo de soluciones. Para el 28,57% el beneficio ha sido moderado. El 7,14% no ha experimentado ventajas concretas y el 14,28% no se manifestó sobre esta consulta. 
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El 64,28% de las 14 empresas que actualmente implementan soluciones de e-learning admitió haber mejorado en gran medida las oportunidades de formación profesional y personal de los empleados, mientras que el 21,42% reconoce un incremento en este sentido, pero no tan determinante. Apenas el 7,14% consideró que esta modalidad no había aportado mejoras a la capacitación de sus recursos humanos. No respondió la misma cantidad de empresas. 
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Retomando el análisis sobre el grupo de compañías que ya implementan o adoptarían una solución de e-learning, el 50% expresó sus preferencias por adoptar soluciones desarrolladas por proveedores externos, contra un 18,75% que optó u optaría por desarrollos internos. Un importante segmento de las empresas no tiene una posición definida sobre el tema (31,25%). 

  

[image: image20.png]31.25%

Provecdores externos
® Desarolosnternos
Si poscién defnida

18.75%





Al evaluarse las variables que habitualmente más se tienen en cuenta al momento de contratar una implementación de e-learning, el 81,25% manifestó sus preferencias por aquellas firmas que brindan asesoría integral. El 93,75% señaló la experiencia de las empresas proveedoras de soluciones de esta naturaleza, mientras que el 65,62% subrayó la importancia de que las implementaciones se sujeten a estándares internacionales. El precio de la implementación obtuvo un 75% de los favoritismos. El 34,37% de los interrogados prefirió otras opciones. 
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De las 50 empresas consultadas, el 56% considera que contar con una estrategia de aprendizaje corporativo es muy importante, mientras que para el 20% esta importancia es moderada y el 18% le resta relevancia. El 6% no tiene una posición tomada al respecto. 
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FUTURO DEL E-LEARNING EN ARGENTINA

Las nuevas tecnologías y la educación tienden a fusionarse. Se trata de una industria incipiente. La alianza entre la educación y la tecnología avanza. El advenimiento del e-learning, la incorporación de esta modalidad en el ámbito corporativo, las universidades que apuestan a explorar el camino virtual para sus currículos y varios ejemplos más recorren el mundo.

En esta recorrida Latinoamérica no queda al margen, y las experiencias diversas en estos países van adquiriendo su especificidad, con la ventaja de "aprender de los errores" de otras latitudes. 

Esta revolución que se esta viviendo, la de la Información, está aportando herramientas que están directamente relacionadas al proceso de enseñanza-aprendizaje, y que denotan cambios sustantivos no ya en el entorno de aprendizaje, sino fundamentalmente en su misma esencia.


El campo de la informática aplicada a la educación comenzó a plantearse el tema en la Argentina en 1981, mucho antes que en gran parte de Europa y Latinoamérica. 

El parque informático instalado en las empresas de Argentina puede "soportar" tranquilamente un par de años, en función de que la mayoría de los modelos actuales de e-learning están hosteados en el proveedor. Por eso el tema pasa por ofrecer soluciones "blended" de bajo costo y buena llegada a los usuarios. 


Recién se esta asistiendo al desenvolvimiento de una generación que se educó -en menor o mayor medida- con computadoras. La naturalidad y la transparencia en su empleo serán las notas distintivas de esta nueva generación de docentes, que ya no serán tan resistentes al cambio, como lo fueron los de estas dos últimas décadas. 

Desde hace un par de años se viene analizando el tema de la brecha digital. En este sentido los gobiernos nacionales, provinciales y municipales deben adoptar políticas de microemprendimientos autosustentables que tiendan a acercar las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación a vastos sectores de la sociedad que comúnmente están relegados. Los telecentros (en Argentina llamados CTC's) son el puente necesario para ir reduciendo esa brecha. 


Seguramente, casi paralelamente, se genere otra brecha: la de la calidad de los recursos educativos, pero si no se comienza por solventar la primera el abismo será cada vez mayor.


En primera instancia, es cierto el e-learning y el teletrabajo son uno de los pocos nichos relativamente productivos que han quedado. Sin embargo, en el caso del e-learning existe un nuevo paradigma educativo, que trae arrastrando la carga de la educación a distancia. Porque en la medida en que se piense que el e-learning es solamente "la educación a distancia  a los tiempos de Internet", se seguirán repitiendo metodologías asociadas a otra época. 


La educación presencial "de elite" siempre existirá, en función de que habrá una demanda específica. En cuanto al e-learning una vez que se decante, que existan controles o sellos de calidad con respecto a cursos y sitios, el e-learning irá ocupando cada vez más importancia en la educación, en especial en lo que se refiere a enseñanza universitaria y capacitación profesional. Sin embargo, en lo concerniente a educación primaria y secundaria, considero que el aspecto socializador de la escuela es, por ahora, totalmente necesario para una formación en valores, que es en definitiva su función primera. 

Hay diferencias entre los Estados Unidos y Argentina. Los argentinos se encuentran en una etapa inicial, pero tratando de tomar ventaja de la experiencia de los norteamericanos y cómo ha evolucionado en el mercado. 

En Estados Unidos el mercado ya reaccionó. Es un nivel de desarrollo distinto, tanto en la economía como en educación, todo va acompañado. 


El marco socio cultural, tiene también un papel fundamental. La sociedad norteamericana ya está acostumbrada a realizar diferentes operaciones on line lo cual en la Argentina no ocurre. Es un cambio cultural que se deberá dar lentamente. Se necesita mucha conciencia del hecho, la gente tiene que saber que es mejor, necesita acceso y saber que cuenta con un servicio bueno, sólido, rápido y efectivo.


Tendencias del e-learning


Son varias las tendencias que se podrían predecir. Sin embargo, las importantes son sólo cuatro:


1) Es claro que la industria del e-learning se irá reagrupando, y que quedarán pocos que ofrecerán soluciones totales (tecnologías, contenidos y servicios) en paquetes "llave en mano". 

2) También el "blended learning", este concepto tan en boga hoy en día en Estados Unidos, que combina la metodología de enseñanza a distancia con las presenciales, tendrá fuerte aceptación en ambientes no demasiado informatizados. 


3) Habrá una expansión considerable del modelo ASP, ya que las empresas que contraten servicios de e-learning optarán por delegar las funciones de mantenimiento y actualización en el proveedor.


4) Habrá estándares bien definidos para la producción de contenidos (tema que se determinará en no más de un año seguramente) y las plataformas serán un commodity más, tal como hoy son los navegadores de la web.


Asi la Educación virtual es un escenario totalmente hispanoamericano, y como tal muestra el estado del arte de esta disciplina para esta región. Las diferencias con los norteamericanos son evidentes, no ya solamente con respecto al mercado hispano, sino también con respecto al resto del mundo incluida Europa. 

La ventaja, a priori y como consuelo, es que se puede aprender evitando sus errores. El más evidente en este sentido, y como una muestra más de la obnubilación que produce la tecnología, es suponer (una vez más) que la incorporación de máquinas es directamente proporcional al mejoramiento en el aprendizaje. Pensar que los tutores no son esenciales en el e-learning, y que pueden ser suplidos por videos o respuestas automatizadas, es un gravísimo error.


A la luz de las numerosas experiencias, es claro que el e-learning, por lo menos en Iberoamérica, sigue transitando el primer estadio, en el cual las empresas y las universidades han desarrollado plataformas y contenidos propios, pero aún no se ha pasado a un modelo de aprendizaje superador. Hay poco de simulación y una casi total ausencia de normas de calidad.


También existe una marcada y creciente preocupación por parte de los organismos multilaterales de cooperación de apoyar iniciativas que fomenten la reducción de la brecha digital. Gran parte de Latinoamérica podrá verse beneficiada en los próximos años a través de proyectos comunitarios.
Finalmente, está bien claro que a los ambientes académicos les cuesta pronunciar la palabra "e-learning", y que el término "teleformación" les sienta mejor. Por el contrario, la gente de las empresas, más pragmáticos, habla sólo del fenómeno de "e-learning". Más allá de estas incumbencias idiomáticas, lo cierto es que nunca antes, el famoso binomio Universidad-Empresa y sus dilatadas promesas de colaboración mutua, se han necesitado tanto uno del otro como en esta ocasión. En efecto, para desarrollar buenos proyectos de e-learning se requiere tanto de una muy buena base pedagógica, como de un gran realismo comercial, en un marco de una alta competencia.

En Argentina existe Edutic. Edutic agrupa a unas 35 entidades, y goza de un incipiente prestigio entre las Cámaras y organismos del sector. Debido a que por más de veinte años, las empresas que se han dedicado a la utilización de la tecnología en la educación, no se han congregado como en esta ocasión, a fin de defender sus intereses y potenciar sus respectivas actividades.

En este sentido, el afianzamiento del e-learning es una de sus preocupaciones. Les interesa que las empresas y entidades asociadas a Edutic sean creíbles en sus ofertas.
VIII.-
PRONÓSTICOS PARA EL MERCADO DEL E-LEARNING EN ESTADOS UNIDOS


De acuerdo a un estudio recientemente difundido por la consultora internacional IDC, la industria de la educación virtual de los Estados Unidos alcanzaría a facturar más de 10 billones de dólares en el año 2007. Cifras que hoy parecen posibles, pero que hasta hace poco tiempo no eran consideradas como serias.


En gran medida, estas perspectivas comerciales están basadas en la creciente adopción de soluciones de e-learning por parte de las grandes compañías, a la hora de planificar sus programas de capacitación corporativa. Actualmente, las empresas ven en la educación virtual la oportunidad ideal para que sus empleados generen nuevas habilidades y logren avances perceptibles en sus carreras.


EL próximo gran desafío del e-learning es lograr soluciones pequeñas. La personalización de las experiencias de aprendizaje tiene que ver con permitir a cualquier persona poder extender su mano y encontrar aquello que necesita.

ENCUESTA REVELADORA SOBRE: LOS ESTUDIANTES INTERNACIONALES EN ESTADOS UNIDOS
Un estudio anual producido por el Instituto Internacional de Educación (IIE), una de las agencias cooperadoras más reconocidas de Estados Unidos orientadas al intercambio educacional y cultural que administra, entre otras, el proceso de admisión de alguno de los programas de beca del Programa Fulbright. Con el apoyo de la Oficina de Asuntos Culturales y Educacionales del Departamento de Estado de los Estados Unidos, el IIE conduce desde 1949 una encuesta anual que recoge información sobre diferentes materias relacionadas con los estudiantes internacionales de las universidades estadounidenses. 


En el informe Opendoors del ano 2002 componen la muestra 2,700 universidades e instituciones de educación superior estadounidense acreditadas. 

La investigación revela por segundo año consecutivo que el número de alumnos internacionales matriculados en universidades y colleges estadounidenses aumentó en 6.4%, porcentaje que representa un total de 582,996 estudiantes extranjeros. Interesante resulta señalar que el país extranjero con más representatividad de estudiantes extranjeros en EE.UU. fuera India, sobrepasando el tradicional primer lugar de China.

El incremento del 6.4% en la admisión de estudiantes extranjeros en universidades estadounidenses igualó al crecimiento del año pasado, período que marcó el mayor alza de estudiantes extranjeros en EE.UU. en los últimos 20 años. Desde 1997 la admisión de estudiantes extranjeros a las universidades estadounidenses continua aumentando.

Aunque los estudiantes internacionales sólo representan el 4% de la población estudiantil de la educación superior de los EE.UU. este grupo contribuye cerca de 12 mil millones de dólares a la economía de los EE.UU. por conceptos de matrícula, vivienda y gastos asociados. Casi el 75% de los estudiantes aportan fondos personales u otros recursos provenientes de afuera de los EE.UU. para costear sus estudios. Según el Departamento de Comercio de este país, la Educación Superior es el quinto servicio de exportación. 

Los resultados del estudio Opendooors revelaron asimismo que la Universidad del Sur de California ocupó el primer lugar como el establecimiento educacional con más alumnos internacionales admitidos (5,950), sobrepasando a la Universidad de Nueva York, que tiene 5,504 alumnos internacionales. Sin embargo, el área encuestada de la ciudad de Nueva York sigue siendo el sector que alberga más estudiantes extranjeros con un total de 35,737 alumnos si se le compara con las otras áreas metropolitanas de Estados Unidos. La Universidad de Columbia ocupa el tercer lugar con 5,116 alumnos extranjeros y las Universidades de Columbia (5,116) y Purdue (4,695) se encuentran situados en el cuarto y quinto lugar respectivamente. 

Los estudiantes asiáticos representan el 56% del total de los alumnos extranjeros admitidos en universidades estadounidenses. Europa ocupa el segundo lugar, con 14%, y América Latina figura en el tercer puesto, con 12%. Le siguen el Medio Oriente, con 7%, África, con 6%, mientras que América del Norte y Oceanía representan juntas un 5%.

La investigación también quiso obtener información acerca de cuáles son las carreras de mayor interés para los estudiantes extranjeros. Éstas son administración de empresas (20%) e ingeniería (5%). Asimismo, el 13% de los estudiantes internacionales se encuentran cursando carreras relacionadas con las matemáticas y ciencias de la computación. Cabe destacar que este último campo de estudio aumentó significativamente en un 13% sobre el ya notable incremento del 18% revelado en la encuesta Opendoors 2001. 

En el caso de Chile, también aumentó significativamente el número total de estudiantes chilenos admitidos en universidades estadounidenses. En el período 2000-2001, se encontraban 1,553 estudiantes chilenos estudiando en los EE.UU., cifra que subió en un 6.6% en el período encuestado 2001 - 2002, donde figura un total de 1,655 estudiantes chilenos estudiando en los diferentes establecimientos educacionales estadounidenses.

IX.-
E-LEARNING EN MÉXICO


El ano 2003 fue para el e-learning un año en el que se dieron condiciones favorables para su desarrollo futuro en las empresas e instituciones educativas mexicanas.

En México algo ha provocado que los grandes esfuerzos que están realizando las empresas y entidades educativas para impulsar el e-learning, no estén teniendo los resultados deseados. Si bien se trata de cuestiones relacionadas con la cultura tradicional de enseñanza-aprendizaje, en la actualidad la relevancia significativa para explicar estos hechos pasa más por aspectos de carácter coyuntural.


Entre estos aspectos se encuentran dos que tienen una relevancia significativa en el desarrollo del e-learning dentro del campo empresarial. Específicamente, la situación de la economía y el alto índice de desempleo que afecta en forma significativa no solo a los grupos de la población tradicionalmente afectados sino -cada vez con mayor importancia- a sectores de profesionistas y egresados de las universidades. Estos factores han afectado en forma negativa al e-learning, frenando su desarrollo y posibilidades de implantación en sectores empresariales que, si bien tienen la "intención" de incursionar en esta modalidad de aprendizaje, no lo han hecho entre otras cosas por la inestabilidad económica y la inestabilidad latente en el empleo de los responsables de las áreas de capacitación o nuevas tecnologías. Cabe señalar que ante situaciones de inestabilidad, los proyectos del área de capacitación y desarrollo son los primeros en ser cancelados o pospuestos.


Esto no quiere decir que los responsables de la capacitación y el desarrollo en las empresas no vean al e-learning como una herramienta importante y útil para la consecución de sus objetivos.

Resultados de una encuesta que se realizó sobre e-Learning Corporativo en América Latina 2003, elaborada a partir de un universo de 140 empresas mexicanas y que se manifiesta en que:


1.-Los ejecutivos de las compañías consultadas le asignaron en su gran mayoría importancia al uso de la tecnología digital como herramienta de negocios. 

2.-El 82,14% opinó que el e-learning es esencial para lograr un mayor éxito y productividad, mientras que el 10% les asignó una moderada relevancia. 

3.-Sólo el 2,85% de los entrevistados les restó importancia, descartando su influencia en el crecimiento de una empresa. El 5% restante no pudo precisar una respuesta.

4.-El porcentaje de empresarios entrevistados que reconoce la importancia del e-learning  para lograr ventajas competitivas en las empresas es alto (82%), pero, es a su vez contradictorio con el hecho de que solo 1 de cada 5 de las empresas consultadas este en la actualidad utilizando soluciones de e-learning para la capacitación y desarrollo de su personal.

Esto plantea que existe la necesidad de impulsar la cultura del e-learning en México, que lo realizado hasta ahora ha tenido resultados poco significativos y que no se trata ya -según lo que reporta esta encuesta- de convencer a los responsables de las áreas responsables de la capacitación y el desarrollo de personal de las empresas, sino de diseñar estrategias que apoyen y motiven a las organizaciones a incursionar en el e-learning, obteniendo una relación costo beneficio favorable, que sea real y de relevancia significativa.

En general, las empresas que actualmente están implantando soluciones de e-learning, destacan que han logrado benéficos reales y señalan básicamente tres:

a) Optimización en los tiempos de la capacitación (el 87%).

b) Mejora de la calidad en el aprendizaje (90%) 

c) Reducción de los costos (55%), con respecto a las formas tradicionales de hacer las cosas. 

Sin embargo, existe también un gran número de empresas e instituciones educativas que han tenido experiencias negativas, que han realizado inversiones en soluciones de e-learning poco efectivas, que han quedado ligadas de por vida con el proveedor o que una vez realizada la inversión fueron abandonadas a su suerte por proveedores poco serios.

Al evaluarse las variables que habitualmente más se tienen en cuenta al momento de contratar una implementación de e-learning, el 90,42% manifestó sus preferencias por aquellas firmas que brindan asesoría integral. El 95,74% señaló la experiencia de las empresas proveedoras de soluciones de esta naturaleza, mientras que el 62,76% subrayó la importancia de que las implementaciones se sujeten a estándares internacionales.
El 2003 fue para el e-learning un año en el que se dieron condiciones favorables para su desarrollo futuro. Como ejemplo, se pueden señalar a empresas e instituciones educativas proveedoras de Educación Empresarial a Distancia por vía Satélite (tal es el caso de MVS Telenet), con fuerte presencia en el mercado empresarial, que decidieron enfocar sus esfuerzos hacia áreas más "redituables", creando espacios nuevos para el e-learning. Otro ejemplo, es el esfuerzo de divulgación y conectividad que esta haciendo el gobierno mexicano para que las empresas incursionen en esta area.


Lo que depara el 2004 en cuanto al desarrollo del e-learning en México


Es bien difícil predecir, sobre todo en situaciones tan particulares como las que esta viviendo la economía de este país. Resulta innegable que las reformas económicas y fiscales que el gobierno mexicano esta impulsando tendrán efectos significativos positivos y negativos en los planes de inversión y capacitación de las empresas (el impuesto a las colegiaturas es un ejemplo). Es de esperarse que el mercado sufra transformaciones de manera casi natural, que significarán la depuración de oferentes de soluciones de e-learning.


En México surgió, últimamente, una gran cantidad de pequeñas y medianas empresas nacionales que ofrecen mediante alianzas -o no- soluciones de e-learning. Algunas efectivas, otras no tanto, y otras dejan mucho que desear. Por otro lado, hay que destacar la llegada al país de empresas internacionales como Tecnonexo, que con una mayor experiencia en otros países, están tratando de incursionar en el mercado mexicano. Asi, de todas ellas, las nacionales y las internacionales, solo aquellas que en sus estrategias darán un peso significativo a la esencia del e-learning.

Estas compañías deberán saber aprovechar las experiencias y sinergia que en el país se ha vivido y desarrollado, deberán asumir una actitud de mayor flexibilidad y adaptación a las condiciones del entorno nacional, sin pretender exportar modelos exitosos en otros países. La experiencia demuestra que de no ser así, el éxito posible será efímero y que más que contribuir al desarrollo de la cultura del e-learning, generaran nuevas actitudes negativas creando obstáculos difíciles de vencer.

Apoyado en la forma en que se ha desarrollado el e-learning y en los resultados de la encuesta, se puede predecir que en México se pasará por un proceso fast-track, en cuanto a las implantaciones de e-learning en dónde la solución tecnológica no será por si misma lo más importante, sino que su relevancia estará acompañada -necesaria e indispensablemente- por los contenidos, dando prioridad así a "lo que se hace" por lo que "se puede hacer".

En cuanto a contenidos, la idea es que no se trate de genéricos "enlatados" de instituciones dedicadas a la educación, cuya oferta mundial hoy es impresionante; pero también -en muchos casos- es ineficiente para las necesidades concretas y específicas de las organizaciones. Sino, que al hablar de contenidos significa que las organizaciones mexicanas incursionarán más rápidamente en el e-learning, cuando encuentren las ventajas reales y la facilidad para poder virtualizar sus propios contenidos.

Será entonces cuándo la educación virtual tenga para ellas una relevancia significativa y deje de ser vista cómo un gran riesgo.

SE PRONOSTICA MERCADO DE E-LEARNING MEXICANO POR 500 MILLONES DE DLS.
Con la perspectiva de que Internet puede disminuir los costos de las empresas en el rubro de capacitación hasta en un 70 por ciento, la empresa Opentec estima un mercado mexicano de e-learning de 500 millones de dólares.

Opentec, pronostica que las oportunidades de negocio de las empresas mexicanas de e-learning se incrementarán de manera significativa y ascenderán al 50 por ciento del total de este sector en América Latina.
Esta actividad en América Latina representa aproximadamente el 10 por ciento de los montos norteamericanos, México se perfila como uno de los países donde la enseñanza a través de Internet tendrá un mayor crecimiento, impulsado por el interés de empresas e instituciones como se da en Monterrey.
Se espera que en Estados Unidos, de acuerdo a Data Corporation, el mercado de e-learning sea de 11 mil millones de dólares, donde 6.19 mil millones corresponderá a las compañías que dan formación gerencial y administrativa.

El crecimiento del negocio de e-learning obedece a dos razones: una es el interés cada vez más marcado de empresarios que con el uso de la tecnología optimizan sus recursos, y otro es el apoyo de instituciones como el tecnológico de Monterrey a esta área. Ya que esta forma de educación elimina el traslado del personal de diferentes sucursales, o de conferencistas o capacitadores a las diferentes plantas, además de las ventajas didácticas que presenta el Internet
Expresó que el desarrollo de la tecnología y las comunicaciones ofrecen nuevas posibilidades como la masificación de herramientas y la rápida adopción de Internet en el mundo, que brinda a las organizaciones una oportunidad única e imperativa para transformar sus procesos sustantivos de negocio, uno de estos procesos es el de la educación.
X.-
POSICIONAMIENTO DEL E-LEARNING EN EUROPA

La formación on line y otras estrategias del e-learning son las aplicaciones de Internet que se proyecta con más futuro. A pesar de algunas incertidumbres en los mercados digitales y reales, los negocios vinculados a la capacitación han tomado fuerza y el e-learning parece llevarse el papel protagónico. Se trata de un negocio que según la consultora Merrill Lynch, moverá alrededor de U$S 25.000 millones entre el 2003 y el 2004.

Las causas de este crecimiento son muchas, como por ejemplo, que los conocimientos evolucionan con tanta rapidez que es necesario formarse constantemente; que -efecto de la globalización- los equipos están dispersos y es una manera de acercar a todos a la misma capacitación en menor tiempo; y que la flexibilidad necesaria en el mundo laboral provoca que se necesiten adquirir conocimientos más variados.

Por otra parte, el e-learning comienza a dar sus frutos en el viejo continente, debido a que el acceso a Internet cada vez es más barato, popular y fácil; a que el ancho de banda, aunque no es el suficiente, sirve para la capacitación on line; y a que esta modalidad crea métodos de aprendizaje más eficaces.


Algunos de los datos que referencian el contexto europeo en materia de e-learning:

El mercado español se encuentra conformado por 100 empresas que compiten en la industria del e-learning. La mayoría proviene del ámbito de la consultoría, o está formada por empresas dedicadas a ofrecer soluciones de capacitación presencial. Muchas de ellas son universidades que se han volcado a ofrecer soluciones de e-learning. Si bien es un mercado que se viene desarrollando hace 5 años, su verdadero boom se produjo hace 6 meses. 


Un reciente informe presentado señala que:

· El 48.72% de las empresas corresponde a universidades y el 28.21%, a empresas con una experiencia anterior en el desarrollo de otras metodologías educativas. 

· Sólo el 20.51% corresponde a entidades de reciente creación. 

· El Reino Unido fue la puerta de entrada del e-learning. Reino Unido, Holanda y Suecia son los mercados más fuertes en la adopción del e-learning, dada su amplia implantación. 

· En España, aunque sólo el 5% de las grandes y medianas empresas está utilizando e-learning, se prevé que el 60% de las mismas incorpore dicha forma de capacitación.

· El volumen de facturación que prevén las empresas de la industria del e-learning es de 53 millones de dólares anuales. 

· El 60% de los cursos de capacitación on line requeridos es sobre nuevas tecnologías y habilidades directivas. El perfil de usuario medio corresponde a una persona entre 35 y 40 años, con limitaciones de tiempo para dedicarle a la capacitación. 

· La administración pública de España prevé destinar 588 millones de dólares para el desarrollo del e-learning en los próximos 4 años. 

· Las empresas que mayor permeabilidad están teniendo con el e-learning son las de la industria bancaria y de servicios financieros y de telecomunicaciones. Por el contrario, se encuentran bastante reticentes las empresas de consumo masivo, farmacia y bioquímica, y las de seguro. 

· En Gran Bretaña el mercado del e-learning ascendió a 151 millones de dólares durante el año 2000, lo que supone que aproximadamente el 85% de las compañías utilizó algún tipo de aprendizaje on line.

El nuevo paradigma educativo que introduce la capacitación on line es que: "El conocimiento no existe hasta que no se lo comunica. El conocimiento sólo vive en comunidad". El e-learning consiste justamente en eso, en un aprendizaje colaborativo tanto con los tutores y profesores como con otros alumnos que estén cursando. De esta manera, el trabajo en redes es una de las grandes posibilidades que proporciona aprender por la web.

DESAFÍOS EN LA EDUCACIÓN CON EL ACELERADO Y CAMBIANTE CRECIMIENTO DE LA TECNOLOGÍA: UNION EUROPEA

         La educación es el reflejo de la sociedad a la que sirve y por ende debe dar respuesta a los retos que ésta le plantea. Para la nueva sociedad del conocimiento será necesario incorporar las TICS en la vida educacional y destacar además, que el rol del profesor ha de cambiar una vez más. 

         Éste pasará de transmisor del conocimiento a favorecedor y guía del proceso de aprendizaje de sus alumnos,  para lo cual deberá conocer y usar las técnicas y recursos psicológicos del aprendizaje, unidos a las TIC. 

         Ese cambio de rol del docente universitario propicia uno de los aspectos positivos más relevantes de las TIC: la mejora de la calidad de los procesos de enseñanza, ya que logra que el alumnado desarrolle más habilidades cognitivas, que acceda a nuevas formar de almacenar la información y aprenda a procesarla, además de que esté más motivado. Esta transformación, necesaria en el docente, se vincula directamente con el cambio en la formación del profesorado. Es preciso que esta se adapte a la evolución e intente salvar la brecha digital educacional. La incorporación de las TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación) es una respuesta obligada a las nuevas fórmulas de generar, acumular y crear conocimiento basado en la docencia y en la investigación. El docente debe encauzar su formación hacia el rumbo que sigue la educación y que es el de las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas a la educación.

         En este contexto, esta propuesta formativa pretende usar herramientas de la Sociedad de la Información para asesorar e informar al docente universitario en relación al nuevo papel que está destinado a seguir, el de teleformador. Pero además, esta propuesta pretende contribuir con el aprendizaje continuado (lifelong learning) del profesor. Más aún, pretende propiciar una formación continuada utilizando las nuevas tecnologías en la enseñanza, tal y como lo sugiere el Programa ECTS (European Community Course Credit Transfer System o European Credit Transfer System). 

Si este programa formativo se ha diseñado respondiendo al ECTS es con el fin de mejorar el Programa de Movilidad de los profesores universitarios, permitiendo el reconocimiento de los estudios realizados en otro país de la Unión, incrementar la colaboración entre universidades y fomentar el aprendizaje en cualquier momento de la vida, en cualquier país de la UE y con cualquier tipo de enseñanza.

 “El nuevo siglo demanda una serie de mejoras en los sistemas educativos de los estados de la Unión Europea que permitan una formación óptima de los estudiantes y su integración en un mercado laboral unificado y sin fronteras” 

Este programa de formación, al pertenecer al Área de Educación Superior Europea esta diseñado con el fin de: 

· Establecer una Europa del Conocimiento para favorecer el crecimiento social y la formación de los ciudadanos 

· Incrementar la competitividad a nivel internacional 

· Establecer un sistema educativo de calidad que se pueda exportar a todo el mundo 

La oferta formativa que se ofrece refleja el trabajo necesario para una formación académica integral, mediante un aprendizaje adecuado (desarrollo en el participante de una capacidad de análisis y síntesis) respondiendo esto a los estándares establecidos para los EC(T)S (European Credit System) o sistema de acumulación y transferencia de créditos general.

        En virtud de las bondades que ofrece Internet y las tecnologías de la información a la educación y basándose en los estudios relacionados con la temática de la Teleformación y en la información proporcionada por los docentes, se ha diseñado un programa de formación que pretende ser una “Guía de apoyo al nuevo tutor online universitario”, dirigida a profesores teleformadores de las universidades participantes y con el objetivo de compensar las necesidades demandadas por el docente universitario actual. 

         Entre los objetivos que se han planteado:

1. Ofrecer al docente universitario los conocimientos básicos para el diseño de cursos virtuales.

2. Presentar al participante las estrategias a seguir para una adecuada recolección y optimización de materiales multimedia.

3. Iniciar al profesorado universitario en el diseño de contenidos multimedia.

4. Brindar al profesorado la posibilidad de adquirir conocimientos vinculados con el Diseño de evaluaciones o tareas.

5. Proporcionar al profesorado universitario la posibilidad de gestionar plataformas de Teleformación y Webs de asesoría

6. Ofrecer al participante la posibilidad de aplicar los conocimientos adquiridos a través de las unidades de aprendizaje trabajadas en el curso.

LA UE ESBOZA SUS OBJETIVOS EDUCATIVOS PARA EL AÑO 2010 

Los ministros de Educación de la Unión Europea, han fijado los objetivos a cumplir para el año 2010 en relación con el rendimiento medio en educación y formación, con objeto de aminorar el fracaso escolar y mejorar los resultados de los sistemas educativos europeos, y acordaron la extensión del Programa Erasmus Mundus al resto del mundo y la potenciación del Programa e-Learning.

Entre los temas educacionales figuran los criterios de referencia europeos para el rendimiento medio en educación y formación (Benchmarks); el proyecto de resolución sobre igualdad de oportunidades en educación y formación para los estudiantes con discapacidad, el acuerdo político sobre la propuesta de Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo sobre el Programa e-Learning de integración de las nuevas tecnologías en los sistemas educativos europeos; el acuerdo político sobre la propuesta de Decisión del Parlamento y del Consejo sobre el Programa Erasmus World, que pasará a denominarse Erasmus Mundus, de mejora de la calidad de la enseñanza superior y la promoción del entendimiento intercultural mediante la cooperación con terceros países, y el análisis y debate sobre el papel de las universidades en la Europa del Conocimiento.

Erasmus Mundus y e-Learning

Los ministros de Educación de la Unión Europea decidieron, fijar en 180 millones de euros la dotación del Programa Erasmus Mundus para el período 2004-2008, que auspiciará la concesión de 4.200 becas destinadas a estudiantes de postgrado y a un millar de profesores de todo el mundo, tras adoptar el acuerdo de extender y ampliar el ámbito de aplicación de este programa universitario al resto del mundo.

Por otra parte, la UE creará 250 másters interuniversitarios para alumnos europeos de postgrado, con la condición de que en su desarrollo se impliquen al menos tres universidades.

En la reunión se decidió asimismo dotar con un presupuesto de 33 millones de euros al Programa e-Learning de fomento de la formación informática y por internet, un 45% del cual se destinará "a potenciar los hermanamientos entre centros escolares europeos vía Internet".

XI.-
EL E-LEARNING: UNA NUEVA FORMA DE APRENDIZAJE Y SU CALCULO DE INVERSION

El sistema Online Learning de Latinoamérica, involucra el e-learning y sistemas de gerenciamiento de aprendizaje. Esto implica calcular la inversión en este tipo de sistemas y cómo ve el mercado en América Latina.

 
Para calcular el retorno de inversión, se necesita rastrear costos y se deben considerar criterios obvios como los ahorros que el e-learning traerá por la reducción de viajes y hospedajes para estudiantes y capacitadores, el costo de tener empleados alejados de sus responsabilidades normales, etc.


Hay importantes beneficios adicionales en el e-learning que son más difíciles de medir. Algunas de las preguntas básicas son: ¿Alcanzó la gente los objetivos de aprendizaje del curso? ¿Transfirió la gente el aprendizaje a una performance mejor en su trabajo? ¿Mejoramos las competencias de gerenciamiento individuales de los empleados?. También se puede incluir medidas más tangibles, como el crecimiento o decrecimiento en el volumen de llamadas al help desk y otros apoyos, el tiempo hasta la primera venta, el margen porcentual de ventas, el tiempo al mercado, tiempo de maestrías, o incluso la tasa de retención de los top performers.


Una de las funcionalidades de los Learning Management System (LMS) es el seguimiento de cada alumno en su proceso de capacitación. Un LMS almacenará información como el hecho de que el estudiante tomó o no un determinado curso, si completó el curso o lo abandonó, si aprobó una tarea, etc. Este es el tipo de información almacenada en la base de datos de un LMS. Algunos LMS requieren que un administrador revise la performance del estudiante y asigne manualmente el entrenamiento posterior. Otros LMS no requieren la entrada de datos por parte del administrador. Los estudiantes pueden seleccionar sus propios cursos, revisar su performance, evaluar sus propias habilidades, etc. En este caso depende de la Institución.

Una ventaja clave del e-learning y del uso de LMS es que se reemplaza el monitoreo con estudiantes que toman la responsabilidad sobre su propio aprendizaje y competencias. Poniendo una parte importante de la responsabilidad en manos de los estudiantes y recompensándolos por aprender y evolucionar, el gerenciamiento de las competencias basado en LMS acelera la penetración del e-learning. Es decir, con el e-learning se puede potenciar al alumno, el estudiante se convierte en un broker del conocimiento, y por lo tanto, un broker de poder. El alumno, así como el sistema de mentoring, se mantiene justificable.


Existen empresas que llegan a extremos para animar a sus empleados a tomar un interés activo en su propio aprendizaje. Por ejemplo:

1.-Shell implementa este principio vía un sistema abierto de recursos para tareas laborales - los individuos deben comercializarse a sí mismos internamente y entender que sólo se consigue el trabajo si se tienen las competencias. La acreditación provee más motivación.


2.-Ernst & Young adoptó similarmente un modelo self-service donde es "responsabilidad de los empleados hacerse a sí mismos empleables". Sin embargo, afirma que ciertos mecanismos de vigilancia continúan siendo necesarios para asegurar la consistencia del aprendizaje y el desarrollo de competencias. Se espera que en una década, todo el aprendizaje será controlado por los mismos empleados.



Puede haber a menudo una inseguridad por parte de los alumnos sobre la frecuencia con la que son monitoreados. Para poner esto en perspectiva, por ejemplo, en un curso presencial, un estudiante está siempre sentado frente al instructor. El instructor sabe si el estudiante está prestando atención, cuánto tiempo le tomó al estudiante contestar una pregunta, etc. Y el profesor revisa el trabajo del estudiante para ver cómo contestó las preguntas. Cuando se piensa en estos términos, el nivel de vigilancia realmente parece mucho mayor en una sesión presencial tradicional que en muchas situaciones de e-learning.


El e-learning será global. 

El desarrollo del e-learning en América Latina depende, en cierta medida, del énfasis dado a la educación en general. Lo que no significa que deba ser manejado por intereses gubernamentales ni implica que la demanda no exista, porque ciertamente existe.


Del lado corporativo, las compañías locales y regionales son usualmente más lentas en términos de adopción de tecnologías, y las grandes corporaciones internacionales son generalmente las que introducen las nuevas tecnologías, incluyendo al e-learning. 

La población ampliamente dispersa hace del e-learning una opción poderosa, pero también hay barreras de telecomunicaciones que deben ser resueltas, que es lo que distingue a América latina de las experiencias de Norteamérica y Europa, donde enormes cantidades de dinero son gastadas en telecomunicaciones. 

El crecimiento del e-learning depende, principalmente, de la velocidad con la que la infraestructura tecnológica se desarrolle. Si la Internet inalámbrica se convierte en realidad, la barrera que enfrenta América latina virtualmente desaparecería.


Para ponerlo en otros términos, las organizaciones que son nuevas en el e-learning frecuentemente eligen utilizar herramientas prediseñadas antes que gastar en la creación de su propio contenido customizado, y muchas de estas herramientas prediseñadas progresaron con velocidad remarcable, acompasando todas las posibilidades que las más nuevas tecnologías proveen. 

Pero, las compañías que crean estas herramientas ya no venden versiones 1.0. Continúan moviéndose con la tecnología y descartando sus productos más viejos, lo que no facilita en nada a los que adoptan más tardíamente estas herramientas. 

Por lo tanto, para aprovechar al máximo el e-learning, se debe estar realmente comprometido con la idea de crecimiento, lo que significa tratar de mantenerse al tanto de los rápidos cambios en la tecnología y fomentar una atmósfera vanguardista. No toda organización puede permitirse adoptar tempranamente estas herramientas, pero al final, pueden tratar de hacer que la organización se abra a formas nuevas de aprendizaje.

EDUCACIÓN CON ALTA TECNOLOGÍA

El desarrollo del aprendizaje mediante clases basadas en la web o la prestación de Servicios Educacionales en América Latina, comienza a fortalecerse, experiencias demuestran la participación en Chile y Venezuela de entidades con equipamiento tecnológico de última generación.

El objetivo es instalar centros basados en la misión de prestar servicios educacionales y formar capital humano para que las empresas sean más competitivas y especialmente en técnicas de computación en red.

Se considera que el mercado de capacitación en Latinoamérica ha tenido un buen ritmo y toda la base de profesionales se encuentra lista para comenzar con adquirir mayores niveles de conocimientos. Entonces, la manera de aprovechar este potencial es instalando centros con alta tecnología y soluciones complejas. Los cursos a impartirse pueden ser de naturaleza facil y difícil, pero requieren de mucho equipamiento y conocimientos por parte de los instructores. Todo, con el fin de ser un complemento para el mercado.

Una cosa importante es la posición relativa de Chile dentro del mercado tecnológico en el continente. Si bien nuestra economía no es la más volumétrica en tamaño, si hay algunas cosas en este aspecto que hacen seamos uno de los más adelantados. Por ejemplo, todos los procesos de privatización de estructuras telefónicas, los lanzamientos de carriers y la instalación de las recientes plataformas de fibra óptica avalan lo anterior, procesos que comenzaron por lo menos dos años antes que en los demás países, lo que provocó la sofisticación del entorno en que nos movemos.

Entonces, corresponde hacer una inversión fuerte para el volumen de demanda que se espera y responder con sofisticación. Chile es considerado en el ámbito de la educación en red un centro neurálgico porque se puede prestar servicios educacionales a Bolivia, Ecuador y Perú, los que conforman la región Andes. Incluso se pueden dar cursos de programación, control de redes, comercio electrónico y otros.

Un centro puede estar trabajando, prácticamente, todo el tiempo y los cursos no tienen que ser necesariamente calendarizados, sino más bien se pueden ir programando a la medida en función de las necesidades específicas de los alumnos o demanda. Se pueden customizar a grupos de personas y empresas específicos que los necesitan. Los cursos de calendarios, se pueden prestar a través de partners y con los servicios autorizados.

Se tiene la experiencia de centros que no son más que un engranaje de toda la maquinaria en cuanto a educación.. Es decir entregan una solución de punta a punta en ese sentido, que incluye consultoría educativa, donde se realiza un diagnóstico de las habilidades de las personas para encontrar los perfiles de puesto de cada una de ellas. También, son abiertos en la forma de entregar la enseñanza y una de ellas es el autoestudio; con la facilidad de tomar el curso vía Web. 

Lo concreto es que el 40 por ciento de las fallas a la hora de echar andar los grandes sistemas tecnológicos ocurren por errores humanos, dada la falta de capacitación. 

Factores como el analfabetismo digital y otros atenuantes son parte del contexto que se vive en América Latina. Pero, mediante la educación se logra también cerrar esa brecha que existe. Esto se combinaría con el deseo de las instituciones educacionales de entregar valor agregado, lo que diferenciaría a una institución de otra. Además, este es un trabajo que requiere la entrega de una certificación.

La relevancia de las tecnologías de la información en nuestras vidas

En el ámbito de la Educación se pretende estimular la integración de la tecnología y la gestión a nivel de educación superior; promover la alfabetización digital con el objetivo de llegar a 500.000 adultos capacitados en el uso de las TI (campaña nacional de infoalfabetización). Es relevante destacar el rol del programa Enlaces del Mineduc, que está abriendo los establecimientos educacionales a la comunidad nacional.

El objetivo es lograr el acceso de la ciudadanía a las tecnologías y masificar el acceso a Internet. El objetivo es llegar en 2005 a que un 50% de la población tenga acceso a Internet, instalando más de 6.000 Infocentros a lo largo de Chile y paralelamente fomentando el acceso a la Banda ancha.

En cuanto al Gobierno electrónico, el objetivo es llegar en 2005 con un total de 200 trámites digitales que se puedan acceder a través de internet. Fomentando y obligando al uso de elementos electrónicos en la relación de empresas y personas con el gobierno, en base a estándares que ayudan a nuestra inserción en el mundo.

Un factor crítico de éxito para toda esta estrategia es un rápido reforzamiento del sistema educativo, desde la enseñanza básica hasta la enseñanza de postgrado, cambio que debe manifestarse de múltiples formas: Enseñanza profunda del inglés, y del uso de las herramientas de trabajo en Red, formar la capacidad emprendedora y la capacidad de aprendizaje, más que el énfasis en contenidos específicos y apoyar la generación de una industria de contenidos educativos, aprovechando nuestra posición relativamente buena dentro del conjunto de países de habla hispana.

El Estado jugara un rol explícito en generar los espacios y la motivación para producir una industria de exportación de servicios mediante e-learning a través de la elección de algunas estrategias claves:

1) Facilitar la participación de empresas y entidades chilenas en rondas de financiamiento con venture de capital extranjeros

2) Concebir los proyectos tecnológicos del Estado con miras al desarrollo de ofertas chilenas en el extranjero. 

3) Aumentar el mercado del software Chileno fomentando y cuando sea preciso, obligando, a las empresas a ofrecer estándares de interfaz para ciertos elementos. Así el empleo de estándares para la interacción computacional con los servicios celulares o inalámbricos juega un rol potenciador, sobre todo si se emplean estándares en uso en otros países. Lo mismo aplica para representación de transacciones financieras, entrega de información a los organismos reguladores, etc.

En este contexto, se apoyarán las iniciativas tendientes a asegurar el derecho digital, promoviendo la disponibilidad y la mayor transparencia de la información pública (bases de datos). Se fomentarán también todas las iniciativas, de educación y acceso, que permitan un mejor y más equilibrado desarrollo del acceso a las tecnologías y a la información. Se velará por la existencia de un marco jurídico que garantice el pleno respeto de los derechos individuales frente a los nuevos escenarios que surgen del uso crecientemente masivo de las tecnologías (por ejemplo, derecho a la privacidad).

Estamos ante un verdadero "boom" comercial: plataformas e-learning. Actualmente las instituciones educacionales toman la decisión sobre la selección y uso de tecnología con herramientas empíricas. Éstas suelen basarse en criterios de novedad y moda, en ofertas lanzadas por los fabricantes de tecnología.  

A partir de lo cual, podemos decir entonces, que las plataformas e-learning no son sistemas aislados, sino más bien son sistemas que pueden ser apoyados por herramientas de terceros o por integraciones hechas por los mismas instituciones. No obstante, tenemos que notar y recalcar que las instituciones que hayan optado por sus propias soluciones se ven altamente limitadas en este sentido ya que es muy improbable que surja una empresa que se dedique a construir software para una sola universidad o centro de estudios, por lo tanto, bajo esta perspectiva las universidades que han desarrollado sus propias plataformas están en una desventaja, ya que deben ser ellas mismas quienes desarrollen sus propias extensiones o mejoras, encontrándose solas frente a un mercado que cada día se hace más competitivo y que ve nacer herramientas día a día. 

Este fenómeno está produciendo bastantes efectos laterales y situaciones que conviene estudiar. Por un lado, las instituciones educacionales que han adoptado una misma plataforma están en condiciones de poder intercambiar contenidos, exámenes, información de los alumnos, o hasta cursos completos sólo por la sencilla razón de utilizar una plataforma común. A modo de ejemplo, podemos citar el caso de WebCT en donde cerca de 100 instituciones latinoamericanas poseen una licencia del producto y las cuales por el sólo hecho de poseer WebCT ya pueden empezar a intercambiar materiales, entre ellas encontramos a la Universidad UNIACC.

La posesión de una plataforma e-learning facilita el intercambio y la cooperación entre universidades, fomenta el intercambio de docentes, posibilitar la docencia a distancia, ya que la fácil portabilidad de materiales reduciría todo el proceso de intercambio a exportar el contenido desde la institución de origen e importarlo en la institución destino, sin tener que el profesor moverse físicamente, ya que las nuevas tecnologías han posibilitado que los docentes ejerzan su función desde lugares remotos. Este intercambio de materiales no es algo nuevo y ya hay empresas como WebCT que a través de sus e-packs (paquetes electrónicos) provee materiales de aprendizaje pre-diseñados que pueden ser adquiridos e incorporados automáticamente a los contenidos de un curso ya existente. 

Otro aspecto relevante a considerar, es que hoy en día muchas universidades e instituciones educacionales chilenas ya tienen montadas sus plataformas, sean éstas propias o adquiridas, y hoy bien podrían encontrar o descubrir que el mercado les ofrece una nueva, mejor y hasta muchas veces más económica alternativa que la actual, sin embargo se sienten algo atadas de manos y prefieren no correr el riesgo de migrar a una nueva plataforma por numerosas razones, siendo sin dudas una de las más importantes la total migración y reconstrucción que habría que hacer de los cursos, la organización de sus contenidos, los archivos que componen los contenidos, y las evaluaciones en línea, justamente debido a esta incompatibilidad de formatos y a la falta de interoperabilidad entre plataformas. Además, también requeriría de un nuevo entrenamiento tanto al personal técnico y docente en el funcionamiento de esta nueva plataforma. 

La cooperación y el intercambio internacional que puede brindar la posesión de una plataforma en común: hay que destacar que las universidades e instituciones educacionales que han creado sus propias soluciones y sus propios sistemas, se ven nuevamente enfrentadas a una nueva desventaja que es la imposibilidad de compartir recursos con otras instituciones, justamente porque la solución es algo propia, y toda la información está almacenada en un formato sólo comprendido y perteneciente a esa entidad o institución. Por lo tanto, todo curso que sea exportado desde un LMS propio para ser cargado en un nuevo LMS debe ser reconstruido desde cero, y cada curso que venga exportado desde otro LMS debe ser, también, reconstruido totalmente debido a este formato propietario. Cabe notar que muchos LMS (learning Management System) propios de ciertas universidades hasta carecen de la función exportar / importar. Conscientes de este fenómeno, distintas organizaciones y empresas relacionadas con el mundo del software, la capacitación y la educación están trabajando en la creación de estándares y especificaciones que logren crear plataformas, materiales y recursos interoperables entre distintos LMS, además de la creación de nuevos productos que se dediquen a generar estos recursos interoperables, o que ayuden a transformar los existentes.

Experiencia de la Universidad UNIACC

En el Departamento de Tecnología Educativa de la UNIACC se esta consciente del impacto e importancia que tienen y tendrá el e-learning, que involucra la forma en que sean creados los contenidos, la generación de cursos, y hasta las relaciones internacionales. 

La UNIACC posee un sistema e-Campus que sigue las normativas IMS  (Instruction Management Systems), el cual les ha abierto puertas que hasta hace un par de años atrás eran inimaginables. Siguiendo algunas de las normativas IMS pueden llevar, por ejemplo,  cursos online a alumnos que presenten alguna discapacidad, como la discapacidad de la visión, haciendo que gente no vidente pueda tomar cursos online (con el apoyo de tecnología asistida) con las mismas ventajas que puede tomarlo una persona con una visión totalmente normal.

Dentro de las especificaciones que ya han sido liberadas y trabajadas por IMS se encuentran las siguientes:

· IMS Learning Resources Meta-data Specifications (Octubre 01, 2001) que genera una forma uniforme para describir los recursos de aprendizaje de manera que éstos puedan ser fácilmente encontrados, por medio del uso de herramientas de búsqueda que sean capaces de interpretar estos meta datos. 

· IMS Enterprise Specification (Julio 16, 2002) está dirigida a aplicaciones y servicios administrativos que necesitan compartir datos sobre los alumnos, cursos, rendimiento a través de sistemas operativos, plataformas, interfaces de usuario. 

· IMS Content Packaging Specification (Agosto 10, 2002) hace más fácil crear objetos de contenido reutilizables que serán útiles en una variedad de sistemas de aprendizaje. 

· IMS Question & Test Specification (Febrero 13, 2002) soluciona la necesidad de poder compartir ítems de exámenes y otras herramientas de evaluación a través de sistemas distintos. 

· IMS Learner Profiles Specification (Marzo 18, 2003) busca formas de organizar la información del alumno de manera que los sistemas de aprendizaje puedan ser más responsivos a las necesidades específicas de cada usuario. 

· IMS Reusable Competency Definition Specification (Octubre 25, 2002) define un modelo de información para describir, referenciar e intercambiar definiciones de competencias, principalmente en el contexto del aprendizaje online y distribuido. En esta especificación, la palabra competencia es utilizada en un sentido muy general que incluye habilidades, conocimientos, tareas y resultados del aprendizaje. Esta especificación entrega una manera de representar formalmente las características claves de una competencia independiente de su uso en un contexto en particular. Permite la interoperabilidad entre los sistemas de aprendizaje que manejan información de competencia entregándoles medios para referirse a definiciones comunes con significados comunes.

· IMS Learning Design Specification (Febrero 13, 2003) que orienta a describir el Diseño Instruccional y Diseño de Aprendizaje que acompañará a un curso online.

· IMS Guidelines for Developing Accessible Learning Applications (Abril 28, 2003) Guías desarrolladas por el Grupo de Trabajo sobre Accesibilidad de IMS entregará un marco de trabajo para las comunidades de aprendizaje distribuido. Este marco establecerá el escenario para las soluciones existentes, las oportunidades y posibilidades para implementarlas, y las áreas donde más desarrollo e innovación se necesitan en las tecnologías educacionales para asegurar que la educación es para todos, en cualquier lugar y en cualquier momento. 

· IMS Digital Repositories (Enero 30, 2003) Busca integrar el aprendizaje online con los recursos de información a través de bodegas o depósitos digitales para almacenar colecciones digitales de documentos.

· IMS Simple Sequencing (Marzo 20, 2003) Especifica cómo los objetos de aprendizaje son ordenados y presentados a un alumno. 

EL MODELO DE E-LEARNING

El nuevo modelo de e-learning prevé la interacción con el instructor. Habrá salas de chat donde los empleados podrán intercambiar información. El entrenamiento será modular.


Con el desarrollo de las nuevas tecnologías y el dinamismo con el que se transforma la economía, la capacitación de los empleados en las compañías debe ser coherente con este contexto.

El e-learning, una de las herramientas que trajo consigo el advenimiento de Internet, comenzó a desarrollarse en diversos formatos de educación y no solamente a distancia. La gran flexibilidad, los bajos costos, la interacción con otros profesionales y el dinamismo de los cursos han sido hasta hoy importantes ventajas. En busca de una capacitación efectiva, las empresas continúan desarrollando soluciones y nuevos formatos de e-learning.

El e-learning debe ser una parte complementaria al entrenamiento estructural. El training tradicional necesita del e-learning también, por eso no debemos ubicarlo como un reemplazo. Es importante tener ambas y sumarle demostraciones técnicas.


El e-learning está cambiando permanentemente. Estamos buscando implementar un modelo de enseñanza efectivo donde se interacciona con un instructor, bibliografía, seminarios y todo tipo de información que los empleados deben tener para una correcta capacitación.

El e-learning se seguirá transformando mediante distintas formas de entrenamiento y siendo más modular, trabajando con cada parte de la capacitación, lo cual también ayudará a medir más fácilmente los progresos.


La forma tradicional de capacitar empleados varía según la empresa y los contextos. Es importante la formación teórica, pero es necesario lograr interacción entre las personas, sus competencias y la práctica concreta. En el futuro, tendrá un valor agregado la posibilidad de integrar job chatrooms, salas de chat donde los participantes podrán discutir asuntos técnicos e intercambiar experiencias. Estarán a cargo de instructores que monitorearán el desarrollo, responderán las preguntas y resolverán los problemas que se presenten.


Según las nuevas corrientes de capacitación y entrenamiento que adoptan las empresas, el e-learning se transformará en una herramienta de la educación formal. La mayor ventaja es la flexibilidad, otorga muchas posibilidades a las cuales acceder al ser una completa solución para la educación. La desventaja de tomar al e-learning por sí solo se relaciona con no poder consultar a un experto o acceder a la práctica. Pero lo que realmente le otorga gran valor a este modelo es su carácter combinado.

EL FIN DEL E-LEARNING ES ES QUE LA GENTE APRENDA

El e-learning se encuentra en una etapa de evaluar las potencialidades de la Red. Es importante enfocar la mirada hacia la demanda, hacia los usuarios y la forma en que ellos quieren aprender a través de la web.

La capacitación on line contiene el potencial para un cambio de paradigma en los procesos de enseñanza/aprendizaje, pero el sector debe madurar. Si bien el 2003 encuentra al mercado con un conocimiento mayor por parte de empresas y organizaciones del uso de las nuevas tecnologías para el aprendizaje, continúa en la ola de la primera generación.
La demanda es joven y la oferta sigue configurándose. Se debe enfatizar el trabajo sobre  la metodología de aprendizaje, sobre cómo la gente aprende, su motivación y los cambios culturales que son necesarios para incorporar a las nuevas tecnologías.

Actualmente el mercado del e-learning comienza a consolidarse y hay casos de fusión de algunas empresas de e-learning con las divisiones de e-learning de las grandes consultoras o con las compañías más grandes de informática.
Las empresas al inicio del e-learning venían del mundo de tecnología, y muy pocas del mundo del aprendizaje o de la enseñanza.  En este sentido, aquí juegan tres variables: hay que ver no sólo el tema de tecnología sino también el tema de los contenidos pedagógicos, instruccionales, que se relacionan con la teoría del aprendizaje, y en tercer lugar hay que analizar el otro pilar que es la consultoría, que facilita los servicios para lograr los objetivos de mejorar la performance de la gente. Con todo esto lo único que pasó es que se fueron acomodando las piezas de un mercado muy joven, muy adolescente.                                  

La demanda es adolescente porque sabe que necesita algo pero no sabe qué es, y la oferta es muy joven porque ofrece soluciones vistas desde la oferta y no vistas desde la demanda. Ver desde la demanda implica saber qué problema se esta resolviendo cuando se entra en una organización, cuál es la necesidad que se satisface.

Por ejemplo, tan adolescente es la demanda y tan adolescente es la oferta que se sigue interpretando al e-learning como capacitación a distancia en lugar de ver y entender que esto es capacitación en línea. En educación “a distancia” el eje tiempo y espacio es muy distinto, es decir diametralmente opuesto a la capacitación “en línea”. En capacitación en línea las comunicaciones son en tiempo real y estas comunicaciones no se establecen entre alumno-profesor, alumno-mentoring, alumno-tutor sino que es “peer to peer” (alumno-alumno) donde probablemente se obtengan las mejores experiencias, las mejores prácticas que se pueden transferir y de eso se trata, de aprender a transferir. 

Los atributos importantes del aprendizaje se dirigen a que el alumno aprenda a transferir, aprenda a contextualizar alguna problemática que tiene y que pueda a través de esto tener una nueva experiencia. Es importante ir en la búsqueda de la motivación y también de la automotivación.
E-LEARNING: CONOCIMIENTO SIN FRONTERAS 

Internet está llevando la revolución al campo del aprendizaje por medio del e-learning o aprendizaje electrónico, se trata de aprovechar las posibilidades que las redes de información nos brindan a la hora de transmitir conocimiento.

Es importante mantenerse actualizado, en cada uno de los negocios los cambios se producen cada vez más rápido y paradójicamente hay menos tiempo para aprender, la red esta posibilitando que se pueda hacer a cualquier hora, en cualquier lugar a nuestro ritmo y a menores costos.

El e-learning permite poner al alcance de los alumnos información en formatos de texto, video, audio, permite una interacción más ordenada que un aula de ladrillos, por medio de foros de discusión entre miembros de un curso, listas de e-mail, etc...

Ejemplos de universidades que están ya desarrollando versiones digitales de sus carreras son: la UBA pionera con Ubanet un proyecto con el apoyo tecnológico de Telecom Italia, la Universidad Nacional de Quilmes desarrolló su Campus Virtual, más recientemente lo han hecho la Universidad de Belgrano y La Universidad Catolica de Buenos Aires.

La metodología y las tecnologías que se aplican son varias pero en general se trata de un sitio en la red al que se accede con una clave por alumno, allí están los contenidos en diferentes formatos, existen foros donde intercambiar consultas opiniones etc..., salas de chat y los profesores resuelven las dudas de los alumnos via e-mail.

Conscientes de la necesidad de capacitar a sus empleados, las empresas están desarrollando sistemas de capacitación en línea, que permiten llegar a todos los empleados a la vez, muy rápido, sin costos de traslados, ni impresión y distribución de papers, y pudiendo cada uno elegir cuando entrar al aula virtual, también permite a quien administra el sistema saber cuento tiempo le dedica cada empleado a capacitarse, la velocidad a la que avanza etc..

Algunas aplicaciones permiten hacer recorridos virtuales por una fabrica, un auto, o cualquier producto, teniendo vistas en 3D o de 360 grados.

Con la esperada convergencia de los sistemas de información pronto se podrá acceder a estos contenidos desde el celular, televisor, o cualquier dispositivo móvil con acceso inalámbrico a la red, aunque para eso faltan unos pocos años.

Por último y para tener un panorama de cuan en serio se esta tomando el tema por parte de las empresas lideres en tecnología existen los siguientes datos: el volumen actual de negocios relacionados a e-learning es de 1500 millones anuales y se espera se dispare a los 22.000 millones para el año 2004, empresas como IBM, Macromedia y Microsoft lideran el sector.

EL E-LEARNING REPLANTEA EL ROL DE LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA
La enseñanza a través de INTERNET fue una de las aplicaciones que primero se visualizó como una aportación de esta tecnología a nuestra vida. No en vano la misma INTERNET es hija de la actividad universitaria, y del afán por crear y compartir conocimientos en los campus de Estados Unidos.

Desde el principio se comenzó a hacer camino al andar. España creó su primer campus virtual prácticamente junto con la creación de la World Wide Web en 1994
[1]. Prentice-Hall ha desarrollado plataformas de e-learning que permiten a cualquier profesor crear su curso, incorporar alumnos, entregarles materia, crear foros de temas, hacer pequeños tests sobre materias entregada, incorporar discusiones en torno a artículos de prensa o de estudio (papers), controlar la “asistencia” y un largo etc.
[2]  Los principales desarrolladores de software y hardware (como IBM) lanzaron sus plataformas de e-learning, que ya están disponibles en los cinco continentes.

Se están comenzando a cuajar estas herramientas de apoyo a la educación en América Latina. Tarde, pero interesantemente tarde, porque ya hay experiencia disponible acerca de cómo usar INTERNET para la educación, y nos puede ahorrar mucho tiempo y costo saber usarla bien.

  

La formación universitaria tiene varios componentes en la actualidad. El principal de ellos, lamentablemente, es el de impartir conocimientos. También da disciplina de trabajo (lo cual es esencial en la vida profesional). Incentiva también la iniciativa personal en la búsqueda de información para aplicarla a lo aprendido o para aprender de ella.  Ayuda al trabajo en equipo. Entrega valores, en la medida en que el profesor los tenga y los quiera entregar.

  

En el futuro no muy lejano la actividad presencial de los profesores en la universidad va a bajar, apoyándose más en herramientas interactivas como INTERNET. Esa baja no va a ir en detrimento de la calidad de la enseñanza, sino por el contrario, en su enriquecimiento. El profesor, sin necesidad de dedicar más horas, va a tener más información de cada alumno, y herramientas para ayudarlo a cada uno en particular. Las clases presenciales van a tener más de ese sabor que tuvo en sus orígenes la Universidad, como lugar donde se aprende a aprender, se busca la verdad y la sabiduría, se afirman valores y descartan otros, se enriquece la personalidad de la persona, se plasma un proyecto de vida, se adquieren virtudes y actitudes ante la vida. Todo ello exalta y beneficia el papel de la Universidad, del alumno, de la Sociedad toda.

Para que ello sea posible, ha de haber un esfuerzo especial de parte de toda la comunidad académica, profesores incluidos. Es mucho más difícil para un profesor diseñar un programa de clase interactivo donde se busquen otros objetivos aparte de el conocimiento – y de llevarlo a cabo. Las horas de ocupación serán tal vez las mismas o menos, pero mucho más exigentes e intensas. Igual pasará con los alumnos. Pero así está la vida real: más exigente e intensa. Esa es la formación que les conviene.

  

La buena noticia es que INTERNET se ha constituido en una excelente herramienta de apoyo a la educación y de preparación para la vida profesional del Siglo XXI. La mala noticia es que al claustro existente ese “modus vivendi” no le ha afectado aún drásticamente, y hay un alto estímulo a que “todo cambie para que todo siga igual” dejando la conciencia tranquila en cuanto a que efectivamente se incorporan las tecnologías a la educación superior. Ya existen universidades virtuales con alumnos para adquirir más o menos los mismos conocimientos y habilidades que una Presencial. El valor agregado debe estar en la parte formativa, no en la parte cognitiva.   

IMPORTANCIA DEL E-LEARNING
La enseñanza en línea, es más tiempo-eficiente y costo-eficiente. La interactividad de la educación en línea, favorecida por su facilidad para combinar recursos como gráficos y de cuadros que se mezclan con la palabra hablada, le da una ventaja sobre la sala de clase típica. Con la interactividad del Internet, se logra el equivalente de una relación profesor-estudiante uno-a-uno. Finalmente es la manera de mejorar la productividad en educación.

Diagnóstico sobre e-learning

Movidas por la necesidad de cortar costos y proveer acceso ubicuo a contenidos, muchas empresas en el mundo están desarrollando programas de e-training. El impacto global de estos esfuerzos aún no está claro, quizá porque, las empresas fallan al medir su efectividad. Los principales problemas pasan por las malas implementaciones, que se olvidan del necesario mix entre estrategias on-line y off-line, por los contenidos estáticos y por las barreras culturales para acercarse a estos sistemas. 

 

Se realizo un informe en que Forrester entrevistó a los training managers y knowledge officers de 40 compañías del ranking Global 2500. En base a las charlas que mantuvo con los hombres encargados de implementar las estrategias de e-training, la consultora encontró que una abrumadora mayoría de compañías están usando páginas tipo HTML para enseñar a sus empleados. Las herramientas de colaboración en vivo, como el software de presentación y el Web conferencing, tienen un pequeño, pero devoto, grupo de seguidores. 

 

Entre otras conclusiones extraídas de las entrevistas, se destaca que:

1
Los ahorros en costos y la conveniencia son los movilizantes primarios para encarar un intento de e-training. Los ejecutivos que se desempeñan en esta área son optimistas al respecto de cómo los esfuerzos de la educación on-line redundarán en estos dos beneficios primarios. 

2
Los departamentos de IT y ventas son los dos usuarios primarios de este tipo de sistemas. Más de la mitad de los que respondieron a la encuesta usan e-training para enseñar sobre programación y application software. Las llamadas soft skills - como resolución de conflictos, management del cambio y negociación - son temáticas bastante ignoradas. 

3
Un 77% de los entrevistados no tienen medido el número de trabajadores que utilizan las ofertas on-line. Adicionalmente, dos tercios no miden la efectividad de sus e-programas. 

4
Preguntados por los nombres de sus mayores desafíos, los entrevistados identifican dos barreras: los contenidos estáticos y la resistencia de sus empleados, que prefieren los métodos tradicionales de aprendizaje. 

 

Para Forrester, existen una serie de factores que motorizan la adopción de técnicas de educación on-line. El factor número uno, aunque no el más importante, es que las clases virtuales generan fuertes ahorros de costo, comparadas con los métodos tradicionales. IBM reportó ahorros por más de US$ 80 millones en viajes y alojamiento durante 1999, al desarrollar su sistema de e-learning global. El e-training, por otra parte, pone recursos educacionales de gran valor al alcance de los trabajadores, donde y cuando los necesiten. Esto hace que las empresas puedan responder más rápidamente a los desafíos competitivos, empujando cursos hacia los empleados sin gastos fijos, llevando entrenadores a todo el mundo a través de la red. Por último, el mismo medio electrónico permite un feedback que logra un círculo de mejora continua. Sin embargo, estos factores no alcanzan a garantizar el éxito de las iniciativas. 

 

Forrester pasa lista a una serie de inconvenientes que se dan actualmente. Los ejecutivos de training admiten que tienen pocos anotados en los cursos, aparte de fanáticos de la tecnología y agentes comerciales alejados del área de ventas. Los estudiantes, además, pocas veces llegan al final del curso: según las mediciones de Forrester, los cursos on-line sufren deserciones de hasta un 80 por ciento. Por otra parte, muchas empresas, seducidas por lo económico y sencillo de publicar contenidos en la Web, trasladan manuales de instrucciones a páginas HTML estáticas. Este sistema es poco efectivo, sobre todo teniendo en cuenta que la retención de lo leído en un monitor es 30% menor a lo leído en papel. 

 

Pilares de la educación on-line

1
Hacer uso de herramientas de simulación, colaboración y personalización.

2
Complementar las estrategias on-line con la enseñanza personal o grupal.

3
Concentrar los esfuerzos de e-learning en mejorar metas de negocios mensurables, como productividad del customer service, aumento del grado de respuesta de los equipos de venta o eficiencia de los cuadros gerenciales.

 

Pero estos no son los únicos envueltos en los procesos de negocios de la compañía. La mayor oportunidad para el e-training es llevar las iniciativas diseñadas para la empresa hacia aquellos que participan de los negocios de la compañía. Así como hay empresas que dan educación on-line en "paquetes" (WebEducation de HSM y Competir, entre otras), también es posible comprar la plataforma, que luego es aplicable a distintas funciones. Las herramientas usadas para adiestrar a la fuerza de ventas también pueden ser usadas para educar a los consumidores. Empresas como Hewlett Packard y Cisco permiten que sus clientes accedan a material educativo de los departamentos de soporte, ventas y marketing, con el beneficio de tener menos llamados al call center. Las empresas también pueden usar el e-training para modernizar la producción, el diseño y el delivery de productos. Por ejemplo, los diseñadores de componentes de Motorola utilizan una combinación de bases de conocimiento y presentaciones online para educar a los ingenieros de la empresa Flextronics, tanto en Singapur como en Guadalajara, en cambios de procesos de producción asociados con los componentes que fabrican para Motorola. Finalmente, la educación online conecta a las industrias para proveerles un contexto educativo y el soporte requerido para desarrollar cuentas conjuntas, para investigación y desarrollo de capacidades de customer service.


Forrester da algunos consejos para tener en cuenta antes de encarar una acción de e-learning. Uno de ellos es evaluar las oportunidades on-line y definir cuales son las restricciones que se harán, es decir, en que punto y para que se generarán ahorros: para maximizar los esfuerzos en e-training, los encargados del tema deben identificar los problemas de negocios que pueden ser resueltos mediante la adquisición de conocimiento, el desarrollo de nuevas capacidades y las modificaciones de conducta. Y allí han de aplicar los nuevos programas. Por otra parte, es necesario alinear las compras de tecnología con los estándares para empresa: a medida que el e-training evolucionan más allá de los proyectos internos, hacia los partners y proveedores, el software necesita ser inter-operativo, con un front end subido a la Web. Por lo tanto, las compras para e-training deben ser consistentes con las políticas generales del departamento de IT de cada empresa.

 
Características de una política de e-learning

Políticas
Programas

Evaluación, diseño y desarrollo curricular
Evaluar las necesidades individuales y de la organización.

Fijar de estándares de competencia. 

Establecer objetivos e incentivos. 

Marcar un camino para el suceso educacional.

Obtener contenido educacional de marca
Información relevante, oportuna y consistente.

Mantener un ritmo dinámico en la renovación de contenidos. 

Complementar contenidos estándares y customizados.

Acceso sencillo y amplio a la información
Para quien la necesite, cuando la necesite, donde la necesite y del tema que requiera. 

Métodos de entrega multiple technology-based. 

Acceso sincrónico y asincrónico. 

Facilitar el entrenamiento just-in-time.

Emplear la experiencia del usuario a través de:

 
Simulaciones realistas y juegos de rol. 

Utilización complementaria de video. 

Consejos y explicaciones de mentores. 

Ejemplos y casos de estudio animados. 

Juegos interactivos, actividades y música.

Apoyo regular a través de:
Web-casts, entrevistas, eventos en vivo. 

Mentores personalizados online. 

Ejercicios prácticos de implementación. 

Facilitar workshops y grupos de discusión.

Comunidades de colaboración on-line
Acceso a bases de conocimiento. 

Contacto con otros estudiantes, instructores, líderes de negocios y expertos. 

Consultoría, implementación e integración en la organización
Incentivos a los empleados y programas de acreditación. 

Revisión de performance. 

Soporte a los esfuerzos de estudio personales. 

Customized management training support. 

Observación y reporte del cambio de actitud.

Usar tecnologías escalables
Apuntar a estándares abiertos. 

Tecnología flexible. 

Fácil integración con las terminales de los empleados. 

Buen ancho de banda para al paso del material multimedia. 

 

El término Web Enabled Learning System (WELS), que en el cuadro inferior se traduce como Sistema de Educación Facilitado por la Web, describe un modelo de e-learning en el que varios expertos en el área coinciden. 

El WELS se basa en la idea de educación continua: una vez que se implementa un ciclo educativo, el solo hecho de finalizarlo implica que se vuelve a poner en marcha. 

Esto se da porque, al cumplir los objetivos planteados, el capital intelectual de la empresa se eleva a un nuevo nivel con nuevos desafíos educativos, que son resueltos con un nuevo ciclo de aprendizaje. 

El modelo WELS ofrece varias ventajas:

§         es continuo;

§         ofrece educación just-in-time; 

§         es movilizador de ingresos; 

§         permite alinear objetivos de negocios con resultados específicos; 

§         el seguimiento de las capacidades que brinda, permite una evaluación continuada de cada    

           empleado; 

§         permite generar una educación personalizada. 

 

EL MERCADO DE E-LEARNING EXPERIMENTARÁ UN CRECIMIENTO DEL 50% EN LOS PROXIMOS CUATRO AÑOS

A pesar de que se está experimentando una reducción en las inversiones en e-learning por parte de las empresas, este mercado va a experimentar un crecimiento importante en los próximos años, según se desprende de un informe sobre Tendencias en "e-learning", la firma de analistas Giga Group, presentado en España por Telenium. 

Los proyectos de "e-learning" está experimentando cierto retraimiento en los últimos meses, por causa de la coyuntura económica. Sin embargo, los presupuestos de las compañías destinados a formación no están siendo recortados significativamente, sino en línea con otros recortes. En algunos casos, se ha experimentado un escaso recorte en formación o desarrollo profesional debido a que los ejecutivos de las compañías se han dado cuenta de que la mejor forma de superar un periodo de dificultades es contando con profesionales bien cualificados y competentes. Se estima que en los próximos cuatro años este mercado experimentará un crecimiento entre el 35% y el 50%.

Entre las tendencias que apuntan, cabe destacar:

- Las compañías van a considerar la formación como una tarea critica dentro de sus organizaciones: La rapidez con la que se producen los cambios en el negocio hace que la formación sea un proceso continuo, y pase a ser considerada como un proceso crítico dentro del negocio. Se potenciarán los procesos de aprendizaje cortos y focalizados en tareas específicas. Las nuevas tecnologías van a ayudar reducir costes en formación.

- Consolidación del mercado de proveedores de "e-learning": Las empresas más establecidas adquirirán otras compañías más pequeñas que a su vez estén consolidadas en sus respectivos nichos de mercado para ofrecer soluciones "e-learning" completas, con ofertas especializadas y diferenciadas. Otras, desaparecerán. Por su parte los fabricantes de soluciones de TI incluirán más funcionalidades "e-learning" en sus soluciones.

- Foco en el Retorno de la Inversión: Las empresas están dando cada vez más importancia al retorno de las inversiones realizadas, y en el ámbito del "e-learning" se sigue esta tendencia. Se buscan indicadores que permitan evaluar los resultados y cuantificar ese retorno en forma de mayor productividad de los trabajadores y ahorros en tiempo y dinero. 

- Los contenidos , clave de un "e-learning" de éxito: Los contenidos serán cada vez más importantes, a medida que los desarrolladores apliquen teorías pedagógicas a sus soluciones y aprovechen las posibilidades que brindan las nuevas tecnologías disponibles.

- Incremento del aprendizaje en colaboración, utilizando sistemas de reunión virtual, que reduzcan costes y eviten los desplazamientos (videoconferencia, chat, foros de discusión, etc). 

- Incremento de "e-learning" en vivo: Sesiones de formación en directo a través de Internet, utilizando complementariamente teléfono o voz sobre IP. Este nuevo sistema permite acceder a la formación de forma inmediata para temas urgentes y dirigirse a audiencias en todo el mundo desde un solo punto.

- "e-learning" combinado: El análisis de contenidos determinará cual es el enfoque más idóneo para lograr un mejor proceso de formación. El poder disponer de un "mix" de posibilidades permite utilizar la mas adecuada en cada circunstancia.

- Personalización de la formación, adecuándola al perfil de cada persona. Los nuevos 

avances en inteligencia artificial permitirán detectar las lagunas formativas de cada empleado y adecuar la formación para suplirlas. Los sistemas de gestión de contenidos formativos van en esta línea.

-Importancia de la metodología de implantación de la formación. La motivación de la persona que se forma es clave para el éxito del aprendizaje. Es preciso que éste se vea implicado en todo el proceso formativo y darle el control de su experiencia de aprendizaje, con acceso a una amplia variedad de recursos.

LA TERCERA PARTE DE LA CAPACITACIÓN SE HARÁ A TRAVÉS DE INTERNET

De acuerdo a un análisis del Centro de Estudios de la Economía Digital de la Cámara de Comercio de Santiago (CCS), actualmente dicha proporción no supera el 3%.

Con el desarrollo de las Tecnologías de la Información y su impacto en la sociedad, uno de los segmentos que ha experimentado un fuerte cambio ha sido el de la educación a distancia a través de medios electrónicos o e-Learning. Este modelo de aprendizaje no sólo ha provocado cambios en el ámbito de la educación remota y corporativa, sino también en las dimensiones más tradicionales de ésta, las universidades y los colegios, tanto públicos como privados.

De acuerdo a un análisis del Centro de Estudios de la Economía Digital de la Cámara de Comercio de Santiago (CCS), el e-Learning representará cerca de un tercio del gasto en capacitación en Chile hacia el año 2007.


Las nuevas plataformas tecnológicas y virtuales para la formación han impulsado nuevas formas de entregar los contenidos educacionales. Paralelamente, el impacto de la rapidez con que surgen los cambios tecnológicos, la mayor flexibilidad de los ambientes de negocios y los nuevos escenarios competitivos han creado la necesidad creciente en las empresas de capacitar personal con mayor frecuencia. Se estima que al menos cada 5 años una persona debe volver a capacitarse debido a los cambios en su medio ambiente de trabajo.


A nivel mundial se estima que el mercado de e-Learning tiene una tamaño cercano a los US$ 7 mil millones, correspondientes a más de 10 millones de cursos online. De acuerdo a diversas proyecciones, el año 2004 sobrepasaría los US$ 20 mil millones. Para ese mismo año, en el segmento corporativo se prevé que sólo el 35% de los cursos de capacitación o entrenamiento serán dictados en forma tradicional.


La capacitación o formación contínua presta servicios de educación para personas que se desempeñan en un puesto de trabajo y desean o deben perfeccionan sus habilidades y sus conocimientos. El mercado de e-Learning corporativo busca perfeccionar a los trabajadores para que desempeñen mejor su misma actividad de trabajo o aprendan nuevas herramientas o procedimientos para nuevas actividades, todo esto realizado a través de una plataforma digital conectada a Internet.


En Estados Unidos, el mercado de capacitación corporativa a distancia se cuadruplicó en el período 1998-2000. Un tercio de los cerca de US$ 2.500 millones de este mercado corresponden a e-Learning. La cuarta parte de las empresas que imparte capacitación a sus empleados, en tanto, lo hace a través de herramientas Internet.


El aumento en capacitación a través del e-Learning en el sector corporativo se debe en gran parte a los beneficios obtenidos por concepto de disminución en costos y a la necesidad imperativa de aumentar la productividad a través de la constante capacitación de los empleados.

Se estima que los costos de la capacitación a través de e-Learning son entre un 50% y 70% más bajos que en los medios tradicionales, lo que en gran medida se debe a los ahorros derivados del uso de plataformas computacionales, disminución de traslados y tiempo dedicado a la actividad, entre otros.

CONCLUSION

En este análisis de puede concluir lo siguiente:

· Se prevee que el mercado de e-learning en Estados Unidos se multiplicará por 5 entre el año 2000 y 2004. y que el mercado francés de e-learning alcanzará 1.600 millones de francos franceses en 2004, es decir, que se multiplicará por 8 desde 1998.

· Se prevé una tendencia similar en la mayor parte de los países desarrollados.

· En este mercado de e-learning, el aprendizaje de idiomas debería constituir un sector con muchas perspectivas, ya que el 62 % de los responsables de Recursos Humanos consideran que la formación en línea es idónea para el aprendizaje de idiomas. 

· El e-learning tiene una buena acogida por parte de las empresas

· Los argumentos evocados con más frecuencia en favor del e-learning son los siguientes: a) Costes de formación reducidos. En este sentido el  e-learning permite:reducir ciertos gastos relacionados con la formación, como gastos de desplazamiento o de alojamiento, rentabilizar las aplicaciones compartidas por un gran número de alumnos, reducir los gastos relacionados con la disponibilidad del alumno gracias a la optimización de la gestión de su tiempo y el e-learning permite reducir el coste global de la formación, favoreciendo la autoformación o la formación en línea del empleado, al centrar la aportación del formador en los aspectos más importantes.

· También el e-learning permite b) mayor eficacia en la formación: La formación en línea permite aumentar la eficacia general de la formación por las siguientes razones: es más accesible, el alumno puede formarse en el trabajo, en casa o en cualquier otro lugar que tenga acceso a Internet, su administración es más flexible: el empleado puede formarse cuando lo desee sin limitaciones de horario y se adapta con mayor facilidad a las necesidades específicas de cada uno: gracias a la interactividad de las herramientas informáticas, el contenido del aprendizaje se puede adaptar fácilmente a los objetivos lingüísticos del alumno teniendo en cuenta su nivel y su ritmo de aprendizaje.
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